
DECLARATORIA DE ELECCIÓN DE REQIDORES Y
SÍNDICOS MUNICIPALES ELECCIONES 1958

No. 356. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas del dieci
nueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECIoARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE SAN JOSE

Resultando:

lo. - Que este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales,
para el período que se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2 de 9
de agosto del año último, conforme a la siguiente distribución:

Cantones

Central

Escazú

De s amparado s.
Puriscal

Tarrazú

Aserrí.

Mora

Goicoechea. . . ,
Santa Ana. . . . .

Alajuelita

Propietarios Suplentes Cantones

11

3

4

5

3

4

3

5

3

3

Coronado

Acosta

Tibás

Moravia

Montes de Oca,

Turrubares-..

Dota

Curridabat. . . .

Pérez Zeledón,

Propietarios Suplentes

2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Provin
cia de San José, participaron los Partidos Independiente, Unión Cívico Revolucionaria, U-
nión Nacional, Republicano y Liberación Nacional-

So. - Que efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la documentación electo
ral de esa Provincia, salvo en cuanto a las Juntas No. 1 de Bijagual de Acosta y No. 1 de
Santa Rosa de Tarrazú, donde no hubo votación y verificó el escrutinio correspondiente. Y
la ley no dispone que en caso que ante alguna o algunas Juntas no haya podido verificarse la
votación en la fecha señalada, deba efectuarse posteriormente.

4o. - Que fueron resueltas las demandas de nulidad sobre la elección Municipal en
dicha Provincia.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

REGIDORES MUNICIPALES

(Votos Válidos)

Cantones

PAR T IDOS

Total

Indepen

diente

Unión Cívico

Revolucionaria

Unión

Nacional
Republicano

Liberación

Nacional

Central 3.936 1.630 9 636 12.481 12,251 39.934

Escazú 347 - 420 480 1.210 2.457

Desamparados 499 450 1 012 769 2. 128 4.858

Puriscal 320 - 740 412 2.039 3.511

Tarrazú 225 - 547 125 793 1,690

Aserrí 195 - 587 332 960 2.074

Mora 69 39 403 305 967 1.783

Goicoechea 570 242 1 339 1.690 2.013 5.854
Santa Ana 142 - 320 419 950 1.831
Alajuelita 78 21 259 233 325 916

Coronado 173 46 392 216 756 1.583
Acosta 217 - 771 - 1.269 2.257
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Cantones

Tibás

Moravi a

Montes de Oca

Turrubares

Dota

Curridabat

Pérez Zeledón

TOTALES

Indepen

diente

474

266

338

32

105

216

1.077

9.279

Unión Cívico

Revolucionaria

31

270

2.729

Que el escrutinio en cuanto a Síndicos, resulta:

PROVINC XA D E SAN

Cantones

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

Unión

Nacional

757

295

954

270

178

182

630

19.692

JOSE

Republicano

1. 485

497

873

57

114

241

245

20.974

T O

Liberación

Nacional

1.536

632

1.201

314

325

514

2, 589

32.772

Total

4.252

1.690

3. 366

673

753

1. 153

4.811

85.446

y rorax

Partidos
1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10 11

Central

Independiente 3406 146 140 42 37 30 41 94 3936

Unión Cívico Rev. 1374 52 35 20 12 34 29 74 1630

Unión Nacional 7926 278 225 230 244 169 160 404 9636

Republicano 10071 455 240 335 178 277 321 604 12481

Liberación Nal. 9594 582 343 282 216 324 316 594 12251

Escazú

Independiente 257 49 41
_ _

_ _ _
_ 347

Unión Nacional 220 97 103 -
- - - - - - - 420

Republicano 280 134 66 - -
- - ~ - - - 480

Liberación Nal. 586 382 242 -
- -

- -
- -

- 1210

Desamparados

Independí ente 191 23 27 65 64 35 23 49 22 -
- 499

-Unión Cívico Rev. 225 103 25 21 29 15 14 7 11 - -
450

Unión Nacional. 354 127 73 166 165 19 74 15 19 -
- 1012

Republicano 320 86 80 88 76 44 59 2 14 -
-

769

Liberación Nal. 514 295 156 214 147 244 190 238 130 - -
2128

Puriscal

Independiente 88 59 34 46 63 9 3 18 _
-

- 320

Unión Nacional 178 203 35 102 66 53 39 64 - - - 740

Republicano 220 53 48 10 9 13 27 32 - - - 412

Liberación Nal. 562 454 257 94 237 198 89 148 - -
- 2039
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Cantones

y

Partidos

D I S T R I TOS

Total

1° 2." 3° 4° 5° 6° 70 8® 9® 10 11

Tlbás

Independiente 214 251 9 - - - _ _ _ _

474

Unión Nacional 338 384 35 - - - - - - - - 757

Republicano 608 814 63 - - - - - - - _ 1485
Liberación Nal. 764 713 59 ~

—
— — — - - 1536

Moravia

Independiente 218 21 27 - - - - - - - - 266

Unión Nacional 259 12 24 - - - - - - - - 295

Republicano 432 15 50 - - - - - - - - 497

Liberación Nal. 506 58 68 ~ ~ - 632

Montes de Oca

Independiente 249 37 20 32 - - - - - -- - 338

Unión Nacional 630 133 105 88 - - - - -
- - 954

Republicano 693 77 71 32 - - - - -
- - 873

Liberación Nal. 798 106 112 185 — — — — - — - 1201

Turrubares

Independiente 11 19 2 - - - - - - - - 32

Unión Nacional 71 58 114 27 - - - - - - - 270

Republicano 30 11 10 6 - -
-

- - - - 57

Liberación Nal. 56 30 187 41 — — — — — - 314

Dota

Independiente 96 2 7 - - - - - -
-

- 105

Unión Cívico Rev. 25 4 2 - - - - - - -
- 31

Unión Nacional 140 6 32 -
- - - - - - - 178

Republicano 108 0 6 - - -
-

- - - - 114

Liberación Nal. 197 14 114 —
—

— - - — 325

Curridabat

Independiente 199 10 2 5 - - - - - - 216

Unión Nacional 138 20 12 12 - -
- - - - - 182

Republicano 195 16 7 23 - - -
- - - - 241

Liberación Nal. 438 46 15 15 - - - — —
- - 514

Pérez Zeledón

Independiente 819 66 75 53 64 - - - - - - 1077

Unión Cívico Rev. 218 17 17 6 12 - - - - - - 270

Unión Nacional 351 37 78 81 83 - - - - - T 630

Republicano 142 21 50 14 18 - - - - - - 245

Liberación Nal. 1209 241 315 348 476

" • " • •

2589

Conside rando:

Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar-
tfculo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artfculo 135 ibídem, cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el totéü. de votos válidos emitidos por determinada elección
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por el numero de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artículo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi
cación de suplencias se hará por orden decreciente devotos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores' Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sí obtu
vieron subcociente para propietario; que por mandato del artículo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado:

Central

Escazú

Desamparados -

Puriscal

Tarraza

Aserrí

Mora

Goicoechea

Santa Ana ——

Alajuelita

Coronado

Acosta

Tibás
Moravia

Montes de Oca

Turrubares

Dota

Curridabat

Pérez Zeledón

Cantones Cociente

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

3.630

819

1.214

702

563

518

594

1. 170

610

305

527

564

1.063

563

841

224

251

384

962

Subcocientí

1.815

409

607

351

281

259

297

585

305

152

263

282

531

281

420

112

125

192

481

P A R T I D 0 S

Cantones INDEPENDIENTE
UNION CIVICO UNION

REPUBLICAiro LIBERACION

REVOLUCIONARIA NACIONAL NACIONAL

Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid.

Central 1
.

2 1 3 1 3

Escazú - -
- - - 1 - 1 1 -

Desamparados - -
-

- - 1 - 1 1 1

Puriscal - - -
- 1 - - 1 1

Tarrazú - -
- -

- 1 - - 1 1

Aserrí - - - - 1 - - 1 1 1

Mo ra - - - -
- 1 - - 1 1

Goicoechea - -
- - 1 - 1 1 1 1

Santa Ana - - - - - - - 1 1 1

Alajuelita - - - - - 1 - 1 1 -

Coronado - - - - - 1 - - 1 1

Acosta - - - - 1 1 - - 2 —
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Cantones INDEPENDIENTE UNION CIVICO

REVOLUCIONARIA

UNION

NACIONAL
REPUBLICANO LIBERACION

NACIONAL

Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid.

Tibás

Moravia

Montes de Oca

Turj-ubares

Dota

Curridabat

Pérez Zeledón

TOTALES

1

1

-

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 1

1 1

1 1

1 a

2 1

3 16 37

PROVINCIA D E SAN

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

JOSE

D I S T R I r 0 s
Cantones

Totaly

Partidos 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10 11

Central

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Unión Nacional 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Republicano 1 0 0 1 0 0 1 1 4

Liberación Nal. 0 1 1 0 0 1 - - 3

Escazu

Independiente 0 0 0 0

Unión Nacional 0 0 0 - - - _ _ _ 0

Republicano 0 0 0 - -
-

- — _ o

Liberación Nal. 1 1 1 - - - - - - -
- 3

Desamparados

Independiente 0 0 0 O 0 0 0 0 0
_ 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 0 o 0 0 0 o
_ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 1 0 0 0 0 _
- 1

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 0 0 _ - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 0 1 1 1 1 -
- 8

Puri scal

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 _
_ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 1 0 0 o 0 _ - - 1

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 0 - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 0 1 1 1 1 - -
- 7

Tarrazú

Independ i ente 0 0 0 0 0 0 0 o _
_ 0

Unión Nacional 1 0 0 0 0 1 0 0 0 -
- _ 1
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Cantones

y

Partidos

-

D [ s T R I T 0 s

Total

1° 2° 3° 4® 5® 6® 7® 8® 9® 10 11

Republicano 0 o 1 0 0 0 o 0 - - - 1

Liberación Nal. 1 1 0 1 0 1 1 1 ~ — 6

Aserrí

Independiente 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Unión Nacional 0 0 0 0 1 - - - -
- - 1

Republicano 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 0 ~ ~ ~ 4

Mora

Independiente 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Unión Nacional o 0 0 0 0 -
- - - - - 0

Republicano 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 - -
- -

- — 5

Goicoechea

Independiente 0 0 0 0 0 0 _ _ _ - 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 0 0 0 - - - - - 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 - - - - - 0

Republicano 0 0 1 0 0 0 - - - - - 1

Liberación Nal. 1 1 0 1 1 1 - - - -
- 5

Santa Ana

Independiente 0 0 0 0 0 o
_

_ _ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 _
_ _ - 0

Republicano 0 0 0 0 0 0 _ - _ - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 1 - - - - - 6

Alajuelita

Independiente 0 0 0 0 0- 0

-.Unión Cívico ,Rev. 0 0 0 0 0 _ _ _ _ _ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 1 1 _
_ _ _ _ 2

Republicano 0 0 0 o 0 _
_ _ _ _ _ 0

Liberación Nal. 1 1 1 - - - - - - -
- 3

Coronado

Independiente 0 0 0 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 _ _ _
_ _ 0

Unión Nacional 0 0 o _ _ _ _
_

_ _ _ O

Republicano 0 0 o _ _ _ _ _ O

Liberación Nal. 1 1 1 - - - - - - -
- 3

Acosta

Independíente 0 0 0 0 0
_

_ _ _ _ 0

Unión Nacional 0 0 1 0 0 - - - _ _ - 1

Liberación Nal. 1 1 0 1 1 - - - - -
-

4

Tibás

Independiente 0 0 0 _ _ _ - _ _ _ - 0

Unión Nacional 0 1 0 0 - - - - - - -
- 0
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Cantones

y

Partidos

D I s T R I T 0 S

Total

1° 2" 3° 4° 5® 6° 7° 8° 9° 10 11

Republicano 0 1 1 ~ -
- -

-
-

-
- 2

Liberación Nal. 1 0 0 — — —

" "

1

Moravia

Independiente 0 0 0 - _ - _ _ _ _ _

0

Unión Nacional 0 0 0 - - - - -
- - - 0

Republicano 0 0 0 - - -
-

-
-

- - 0

Liberación Nal. 1 1 1 - - - - - - - - 3

Montes de Oca

Independiente 0 0 0 0 _ _ _ _ _ _

0

Unión Nacional 0 1 0 0 - - - - - - - 1

Republicano 0 0 0 0 - - - - - - - 0

Liberación Nal. 1 0 1 1 - -
- - - - - 3

Turrubares

Independíente 0 0 0 0 - - _ _ _ _

0

Unión Nacional 1 1 0 0 - - - - - - - 2

Republicano 0 0 0 0 - - - - - -
- 0

Liberación Nal. 0 0 1 1 - - - - - -
- 2

Dota

Independiente 0 0 0 - - - _ -

0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 - - - - - - -
- 0

Unión Nacional 0 0 0 - -
-

- - - - - 0

Republicano 0 0 0 - - -
- - -

-
- O

Liberación Nal. 1 .1 1 - - - - - - -
- 3

Curridabat

Independiente 0 0 0 0 - _ _ _
-

- 0

Unión Nacional 0 0 0 0 - - - - - -
- 0

Republicano 0 0 0 1 - - -
-

- - - 1

Liberación Nal. 1 1 1 0 - - - - -
- - 3

Pérez Zeledón

Independiente 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Unión Cívico Rev. 0 0 0 0 0 - - - - - - 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 - -
- - - - 0

Republicano 0 0 0 0 0 - - -
-

- - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1

" "

5

Por tanto.

De acuerdo con los artículos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Política,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de San José, duran
te el período comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de mil
novecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:
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PROVINCIA DE SAN JOSE

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS: José Antonio Bvilgarelli Flores, Hernán Fonseca Guardia, José
Luis Carvajal Elizondo, Manuel Emilio Herrera Mora, Edison Rivera Castaing, Hernán Car-
bailo González, Guillermo Carazo Aguilar, Ronulfo González Rodrfguez, Fernando Sanabria
Barrantes, Manuel Echeverría Pacheco y Rodolfo Brenes Torres.

SUPLENTES: Carlos Francisco Larfn Angulo, Eloy Cubero Calvo, Rafael Yglesias
Alvarez, Maximiliano Cedeño Bonilla, Esperanza Avendaño Castro, Amoldo Castro Rojas ,
Marco Tulio Perlaza Salazar y Bernardo Monge Otárola.

Síndicos

Distrito I a IV. - Propietario, Arturo Solano Monge; y Suplente, Hernán Alfaro Var
eas - Distrito V. - Propietario, Rodrigo Sojo Vargas; y Suplente, Manuel Rojas Acuña. - Dis
trito VI - Propietario, Hernán Vílchez Carazo; y Suplente, Carlos Luis Amador Naranjo. -
Distrito' VII. - Propietario, Rafael Angel Porras Rojas; y Suplente, Jaime Mena Mena. - Dis
trito VIII - Propietario, Miguel Porras Quesada; y Suplente, Luis Fernández Castro. - Dis
trito IX - Propietario, Juan Rafael Alfaro Herrera; y Suplente, Jorge Vargas Gómez. - Dis
trito X *- Propietario, Cruz Solano Fuentes; y Suplente, Bernardo o Fernando Rojas Brenes.

Distrito XI. - Propietario, Jorge Aguilar Chavarría; y Suplente, Oscar Cervantes Cedeño.
CANTON DE ESCAZU

Regidores

PROPIETARIOS: Jesús Marfa Gómez Cucalón, Gerardo Bustamante Vargas y An

tonio Fació Ulloa.

SUPLENTES: Carlos Araya Mora y Jaime Solfs Chaves.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Alberto Vargas Cordero; y Suplente, Salvador Marín Ji
ménez. - Distrito n. - Propietario, Uriel Corrales Corrales; y Suplente, Neftalí" León Herre-

_ Distrito III. - Propietario, Antonio Ramírez García; y Suplente, Guillermo Zúniga Sa-
borío.

CANTON DE DESAMPARADOS

Regidores

PROPIETARIOS: José Manuel Guzmán Guzmán, Miguel Ortuño Sobrado, Jesús Ji
ménez Jiménez y Juan José Abarca Garbanzo.

SUPLENTES: Amoldo Monge Rojas, Raúí Monge Fernández y Alfredo Muñoz Val-
verde.

Síndicos

Distrito I. -Propietario, Erlindo Bermúdez Arguedas; y Suplente, Francisco Fallas
Calderón. - Distrito II. - Propietario, Abilio Ureña Valverde; y Suplente, Nicolás Jiménez
Mora. - Distrito III. -Propietario, AdánCerdas Castro; y Suplente, Bernardino Valverde Val-
verde. - Distrito IV. - Propietario, Vicente Jiménez Porras; y Suplente, Delfín Fallas Arias.

Distrito V. - Propietario, Benedicto Castro Valverde; y Suplente, Mario Abarca Garbanzo.
Distrito VI. - Propietario, Agustín Monge Vargas; y Suplente, Elsie Picado Blanco. - Dis-

VII. - propietario, Rafael Robles Naranjo; y Suplente, Carlos Monge Monge. - Distrito
_ propietario, Agustín Rodríguez Rojas; y Suplente, Cristóbal Padilla Quirós. - Distri-

IX ' Propietario, José María Padilla Quirós; y Suplente, Basilio Hidalgo Sánchez.
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CANTON DE PURISCAD

Regidores

PROPIETARIOS: Agustín Herrera Ureña, Vidal Sandf Porras, Alfredo Zilñiga Ga
rro, Fernando Vargas Luna y José Vicente Charpentier León.

SUPLENTES: Hernán Corrales Acosta, Antonio Chavarrfa Fernández, Alvaro Ma
drigal Lobo, Antonio Cordero Aguilar y Luis Angel Calderón Valverde.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Amoldo Murillo Jinaénez; y Suplente, Juan Hidalgo Flores .
- Distrito II. - Propietario, José María Jiménez Barboza; y Suplente, Rafael Calderón Val-
verde. - Distrito III, - Propietario, Rubén Quesada Valverde; y Suplente, Rómulo Corrales
Brenes. - Distrito IV. - Propietario, Marciano Quirós Valverde; y Suplente, Lauro Gómez A-
güero. - Distrito V. - Propietario, Rafael Otárola Herrera; y Suplente, Gonzalo Cerdas Otá -
rola. - Distrito VI. - Propietario, Urbano Rojas Gamboa; y Suplente, Antonino Vindas Rubí". -
Distrito VII, - Propietario, Edgar Quirós Valverde; y Suplente, Próspero Bermúdez Jimé
nez. - Distrito VIH, - Propietario, Saturnino Montes Guzmán; y Suplente, Eladio Dalgado Guz-
mán.

CANTON DE TARRAZU

Regidores

PROPIETARIOS: Odón Valverde Valverde, Humberto Umaña Parra y Marcial Qui
rós Elizondo.

SUPLENTES: Rafael Angel Murillo Salas y David Messeguer Ulloa.

Síndicos

Distrito I, -Propietario, Rafael Naranjo Barrantes; y Suplente, Abelardo Vargas Po
rras. - Distrito II. - Propietario, Emilio Cordero Cordero; y Suplente, Florino Blanco Que -
sada, - Distrito III. - Propietario, Eloy Arias Valverde; y Suplente, Basilio Vega Valverde .
- Distrito IV. - Propietario, Gonzalo Godfnez Méndez; y Suplente, Berta Blanco Vargas. -
Distrito V. - Propietario, Abdenago Marín Abarca; y Suplente, Neftalí" Durán Camacho. - Dis -
trito VI. - Propietario, Juan BautistaAlvarado Navarro; y Suplente, Victorino Valverde Cas -
tro, - Distrito VII, - Propietario, Eugenio Valverde Cordero; y Suplente, Vidal Abarca Ma
drigal. - Distrito VIH, - Propietario, Maurilio Gamboa Mena; y Suplente, Antonio Naranjo Ro
dríguez.

CANTON DE ASERRI

Regidores

PROPIETARIOS- Manuel Segura Mora, Manuel Hidalgo Mora, José María Fallas
García y Ramón Corrales Barboza.

SUPLENTES- Rogelio Porras Porras, Arabelo Fallas Umaña y Rafael Castro Abar
ca.

Síndicos

Distrito I - Propietario, Uriel Mora Sánchez; y Suplente, José María Calderón Po
rras. - Distrito H.'- Propietario, Cruz Segura Valverde; y Suplente, Carmelino Segura Orte
ga. - Distrito IH. - Propietario, Guillermo Monge Marín;'y (Suplente, Fidelino Naranjo Chin
chilla. - Distrito IV - Propietario, Omar Campos Abarca; y Suplente, Obando Vargas Abar
ca. - Distrito V. - Propietario, Abdón Camacho Portuguez; y Suplente, Luis Alberto Moreno
Camacho.

CANTON DE MORA

Regidores

PROPIETARIOS: Carlos Cuadra Mora, Francisco Mendoza Angulo y Máximo Alpizar
Mendoza,

SUPLENTES: Miguel Castro Cascante y Juan Rafael Barrantes Aguilar",
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Inocente Jiménez Agxiilar; y Suplente, Joaquín Rojas Re-
7 n. - Propietario, Juan Badilla Castro; y Suplente, Juan Cubillo Navarro.-istrito III. - Propietario, Etelgive Artavia Marín; y Suplente, Ceferino Bustamante Zúñiga.

is rito IV. - Propietario, Juan José, Guerrero Porras; y Suplente, José Sandí Chavar ría. -
istrito V. - Propietario, Abelardo Chacón Quesada; y Suplente, Otoniel Ramírez Tenorio. -

CANTON DE GOICOECHEA

Regidores

dór. ^ . DIETARIOS: Enrique Tristán Soubrie, Ignacio Soto Castro, José Antonio Zele-dón, Guillermo Ortiz Fernández y Juan Rivera Zúñiga.
SUPLENTES: Manuel Quirós Rojas, Miguel Angel Guardia Tinoco, Rafael Angel Vi-

llalta Villalta, Bernardo Gamboa Morales y Julio Alberto Carvajal Solano.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Karl Otto Kempel Deike; y Suplente, Julio Leandro Loai-
"Distrito II. - Propietario, Isaías Mora Santamaría; y Suplente, Mario Fernández Sequei-

ra. - Distrito III. - Propietario, José María Céspedes Chaves; y Suplente, Juan Eligió Solano
Quirós. - Distrito IV. - Propietario, Jesús Chinchilla Rodríguez; y Suplente, Víctor Manuel
Rojas Abarca. - Distrito V. - Propietario, Fernando Quirós Tenorio; y Suplente, Elpidio Mu
ñoz Alvarado. - Distrito VI. - Propietario, Antonio Quirós Blanco; y Suplente, Carlino Gutié
rrez Solano.

CANTON DE SANTA ANA

* Regidores

Aguilar Abelardo Gómez Villegas, Edgar Sibaja Guerrero y Job Morales
SUPLENTES: Miguel Angvdo Angulo y Jorge Porras Herrera.

Síndicos

. Distrito I. - Propietario, Alvar Muñoz Brenes; y Suplente, Alfredo Vásquez Solís. -istri^ II. - Propietario, Jacinto Montoya Sandí; y Suplente, Rafael Ureña León. - Distrito
' ropietario, Emiliano Vargas Vargas; y Suplente, Antonio Núñez Carballo. - Distrito
~ ®3.udilio Ramírez Marín; y Suplente, Rafael Angel Umaña Villarreal. - Dis-
° ~ ropietario, Salvador Morcdes Zúñiga; y Suplente, Alberto Cantillo Coronado. - Distrito VI. - Propietario, Benjamín Morales Solís; y Suplente, Orfilio Solís Rivera.

CANTON DE ALAJUELITA

Regidores

j ^ _ PROPIETARIOS: Oscar Solano Agüero, Francisco Badilla Chavarría y Jesús Cal
derón Calderón.

SUPLENTES: Juan Rafael Ramírez Benavides y Rubén Rodríguez Rojas.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Otoniel Gómez Gamboa; y Suplente, Víctor Monge Cambro-
nero. - Distrito II. - Propietario, Zevedeo Valverde Flores; y Suplente, Oscar Mora Arias. -
Distrito III. - Propietario, Jesús Badilla Quesada; y Suplente, Rogelio Retana Gamboa. - Dis
trito IV.- Propietario, Apolonio Monge Barrantes; y Suplente, Alfredo Monge Calderón. - Dis
trito V. - Propietario, Gonzalo Benavides Hidalgo; y Suplente, Hernán Muñoz Benavides.

CANTON DE CORONADO

Regidores

PROPIETARIOS: Nora Soto Rodríguez, Juan María Vargas Corrales y Nautilio Sán
chez Rodríguez.

SUPLENTES: Melchor Garita Alvarado y Napoleón Rodríguez Vargas.
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Isidro Rodríguez Montero; y Suplente, Alberto QuesadaAI-
varado. - Distrito 11. - Propietario, Ramiro Alvarado Esquivel; y Suplente, Cristóbal Chacón
Vargas. - Distrito 111. - Propietario, Gonzalo Marín Garita; y Suplente, Vinicio Chacón Ar-
tavia.

CANTON DE AGOSTA

Regidores

PROPIETARIOS: Juan Bautista Mesén Arias, Víctor Fonseca Delgado, Victorino
Vindas Arias e Ismael Corrales Fallas.

SUPLENTES: Alvaro Fallas Mora, Ernesto Fallas Mora y Jorge Arias Camacho.

Síndicos

Distrito 1. -Propietario, Gonzalo Alvarez Salazar; y Suplente, Carmen Hidalgo Mo
ra. - Distrito II. - Propietario, Baloy Esquivel Cascante; y Suplente, Celim Sibaja Fallas. -
Distrito 111. - Propietario, Domingo Ureña Quesada; y Suplente, Vidal Bermiidez Monge. -
Distrito IV. - Propietario, Socorro Borbón Cerdas; y Suplente, Aurelio Elizondo Prado. - Dis
trito V. - Propietario, Ramón Godínez Monge; y Suplente, Manuel Venegas Venegas.

CANTON DE TIBAS

Regidores

PROPIETARIOS: José Antonio Garita Cubillo, Ricardo Arias Bonilla, Johel Soto
Salazar y Cetavino Jiménez Leal.

SUPLENTES: Ramiro Arauz Aguilar, Alberto Sánchez Solórzanj 'Acampo
Bolaños.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Juan José Aguilar Obando; y Suplea't^:^ ÜuHíivJosé, Araya
Cartín. - Distrito 11. - Propietario, Francisco Cortés Chacón; y Suplerftep Q^STrlos-Rodríguez-
Arce. - Distrito lU. - Propietario, Batuel Alpízar Marín; y Suplente, RÍ^b?^n'̂ 6ga^Alpízar.

V ''1.
CANTON DE MORAVIA •

Regidores

PROPIETARIOS: Abelardo González Umaña, Alfredo Quirós González y Eliseo U-
maña Rodríguez.

SUPLENTES: Amoldo Gutiérrez Retana y Fermín Murillo Huertas.

Síndicos

Distrito 1. —Propietario, Fernando Salazar Garita, y Suplente, Aristides Rojas Otá-
rola. - Distrito 11. - Propietario, Rafael Arias Vargas; y Suplente, Rómulo Rodríguez Rodrí
guez. - Distrito 111. - Propietario, Félix Brenes Zúñiga; y Suplente, Macedonio Barrantes So
to.

CANTON DE MONTES DE OCA

Regidores

PROPIETARIOS: Alberto BorbónBarahona, Elías Salazar Rojas, Félix Chacón Mar
tínez y Jorge González Masís.

Varal SUPLENTES: Gonzalo Monge Chavarría, Manuel Suárez Madriz y Néstor Zeledón
Síndicos

Distrito 1. - Propietario, Sigifredo Fernández Alvarado; y Suplente, José Luis Luna
Obando. - Distrito II. - Propietario, Filiberto Cordero Umaña; y Suplente, Miguel Angel Pra
do. - Distrito III, - Propietario, José Joaquín Sibaja González; y Suplente, Francisco Acuña
Sequeira. - Distrito IV. - Propietario, Miguel Aguilar Vargas; y Suplente, Francisco Hernán
dez Chinchilla.
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CANTON DE TURRUBARES

Regidores

PROPIETARIOS; José González Anchra, René Vargas Zúñiga y Rogelio González
Chaverri.

SUPLENTES: Jesús Alfaro Agüero y Alejandro Tenorio Céspedes,

Síndicos

Distrito I, - Propietario, Octavio Morera Agüero; y Suplente, Rogelio Jiménez Sa-
zar. - Distrito II. - Propietario, Rafael Quirós Jiménez; y Suplente, Isidro Vargas Campos.
Distrito III. - Propietario, Rafael Vargas Vásquez; y Suplente, Antonio Mora Quirós, Dis
trito IV. - Propietario, Ramiro Fernández Mondragón; y Suplente, Gordiano Agüero Zuniga.

CANTON DE DOTA

Regidores

PROPIETARIOS: Jaime Agüero Rojas, Bernardo-Ureña Chanto y Eloy Chinchilla Ba
rrantes.

SUPLENTES: Gilberto Ureña Solís y Ezequiel Mata Villalta.

Síndicos

Distrito I. -Propietario, Israel Sandí Fernández; y Suplente, José Rafael Gómez Ve
ga. - Distrito II. - Propietario, Claudio Camacho Hernández; y Suplente, Aníbal Monge Cas
cante. - Distrito III. - Propietario, Antonio Retana Bonilla; y Suplente, Víctor Manuel Mora
Valverde.

CANTON DE CURRIDABAT

Regidores

PROPIETARIOS: Octavio Madrigal Alvarez, Cecilio Jiménez Monge y Santiago Na
varro Leiva.

José Antonio Calvo Mata y José Joaquín Castro Cruz,

Síndicos

^ ~ F*ropietario, Rafael Otón Castro Ramírez; y Suplente, Rodrigo Acuñaor ero, - Distrito II. - Propietario, Víctor Manuel Andrade Rojas; y Suplente, Silvano Vin-
"distrito III. - Propietario, Luis Martínez Sánchez; y Suplente, Héctor Herre-

~ IV. - Propietario, Carlos Luis Oscar Campos Mata; y Suplente, JoséJoaquín Segura Naranjo.

CANTON DE PEREZ ZELEDON

Regidores

. I^ROPIETARIOS: Mario Bonilla Ortiz, Miguel Quesada Ramírez, Humberto GamboaAlvarado, Eloy Solís Retana y Rafael Cruz Ramón.

... SUPLENTES: Ofelia Aguilar Chinchilla, Cristóbal Picado Monge, Fausto Badillae n, Gustavo Agüero Barrantes y José Angel Agüero Barrantes.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Sergio Barrantes Elizondo; y Suplente, Samuel Antonio
ruz Rojas. - Distrito II. - Propietario, Tobías Gamboa Gómez; y Suplente, Pedro Arias A-

Wla. - Distrito III. - Propietario, Arturo Jara Torres; y Suplente, Albino Solís Zeledón, -
Distrito IV. - Propietario, Rodrigo Elizondo Mora; y Suplente, Herminio Chaves Alvarado. -
Distrito V. - Propietario, Marciano Zúñiga Arias; y Suplente, José María Ugalde Céspedes.
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Comuniqúese esta declaratoria al Poder Ejecutivo y a las personas electas, por me
dio de nota. Consígnese en el Libro de Actas y publfquese en el Diario Oficial.

CARLOS OROZCO CASTRO. - ALFONSO GUZMAN LEON. - MANUEL ANTONIO

GONZALEZ HERRAN. JUAN DE DIOS VIQUEZ H. , Srio.

No. 357. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y diez mi
nutos del diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE ALAJUELA

Resxiltando:

lo. - Que este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales
para el período que se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2 de
9 de agosto del año último, conforme a la siguiente distribución:

Cantones

Central . . .

San Ramón

Grecia. . . .

San Mateo

Atenas. . . .

Naranjo. . .

Propietarios Suplentes Cantones Propi e ta r i o s Suple nte s

6 5 Palmares 4 3

5 5 Poáa 3 2

5 5 Orotina 3 2

3 2 San Carlos 6 5

4 3 Alfaro Ruiz 3 2

4 3 Valverde Vega 3 2

2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Provin
cia de Alajuela, participaron los Partidos Independiente, Liberación Nacional, Unión Nacio
nal, Republicano y Unión Cívico Revolucionaria,

3o. - Que efectuadas las elecciones el dos de febrero último, este Tribunal recibió
la documentación electoral de toda la Provincia salvo la de la Junta No. 1 de Boca de San Car

los, donde no hubo votación, y verificó el escrutinio correspondiente. Y la ley no dispone
que en casos en que ante alguna o algunas Juntas no haya podido verificarse la votación en la
fecha señalada, deba efectuarse posteriormente.

4o. - Que no fueron presentadas demandas de nulidad sobre la elección municipal.
No obstante, con ocasión de la elección de Presidente y Vicepresidentes de la República se
anuló toda la votación recibida por la Junta No. 1 de Fraijanes de Alajuela.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

REGIDORES MUNICIPALES

(Votos válidos)

Cantones

PAR T I D 0 S

Total

Indepen

diente

Unión Cívico

Revolucionaria

Unión

Nacional
Reinjblicano

Liberación

Nacional

Central 771
_

2.684 2.608 4.764 10.827

San Ramón 277 - 1.292 388 3. 446 5.403

Grecia 205 - 1.510 945 2. 756 5. 416

San Mateo 93 - 194 49 405 741

Atenas 241 38 1.039 283 1.170 2.771
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Cantones

PAR T I DOS

Total

Indepen Unión Cívico Unión
Republicano

Liberación

diente Revoluci onari a Nacional Nacional

Naranj o 183 _

709 491 2.021 3. 404
Palmares 118 - 752 460 1. 277 2.607
Poás 86 18 439 101 798 1. 442
Orotina 61 - 607 288 702 1.658
San Carlos 275 199 713 543 1.807 3. 537
Alfaro Ruiz 91 - 254 84 636 1.065
Valverde Vega 46 - 155 161 563 928

TOTALES 2. 447 255 10.348 6. 404 20.345 39.799

Que del escrutinio en cuanto a Síndicos resulta;

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

D I S T R I TOS
Cantones

y

Partidos
1° 2° 3° 4° 5° 6° 70 8° 9° 10 11 12 13 14

Central

Independiente 392 39 32 17 46 45 44 20 23 17 42 36 15 3 771

Unión Nacional 1166 166 83 118 213 191 91 80 130 87 72 177 93 17 2684

Republicano 1736 64 61 79 64 94 21 63 118 67 100 98 40 3 2608

Liberación Nal. 2194 260 163 240 190 322 190 212 186 133 279 224 154 17 476 4

San Ramón

Independiente 89 45 14 23 16 39 7 3 32 3 2 . 4 0 _ 277

Unión Nacional 458 49 71 181 91 203 39 69 55 19 25 28 4 - 1292

Republicano 239 35 10 38 10 14 9 6 12 12 1 0 2 - 388

Liberación Nal. 1085 258 191 344 413 282 162 149 114 153 120 92 83 -
3446

Grecia

Independiente 122 5 9 14 19 0 14 5 3 13 1 _
_ _ 205

Unión Nacional 489 131 127 163 98 78 249 133 28 8 6 - - - 1510

Republicano 507 56 47 93 61 12 77 83 5 4 0 - - -
945

Liberación Nal. 871 244 307 346 289 74 306 254 55 6 4 - - -
2756

San Mateo

Independiente 92 1
_ _ _ _ _ _ _ - - - - 93

Unión Nacional 183 11 _ _ - - - - - - - - - -
194

Republicano 39 10 _ _ _ - - - - - - - - - 49

Liberación Nal. 345 60 - 1 - - - - - - -
- -

- - 405
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Cantones

y

Partidos

Atenas

Independiente

Unión Cívico R.

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nal.

Naranjo

Independiente

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Palmares

Independiente

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Poás

Independiente

Unión Cívico R.
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Orotina

Independiente

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nal,

San Carlos

Independiente

Unión Cívico R.
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Alfaro Ruiz

Independiente

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Valverde Vega

Independiente

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nal.

Total

241

38

1039

283

1170

183

709

491

2021

118

752

460

1277

D I S T R I T 0 £

1® 2® 3° 4® 5® 6® 7® 8® 9° 10 11 12 13 14

113 35 14 46 9 24 0

14 21 0 0 3 0 0 - - - - - -
-

372 109 97 163 82 113 103 - - - - - - -

150 44 27 1 38 18 5 - ~ - - - - -

232 260 104 137 222 148 67

" "

85 62 28 6 2

372 114 64 110 49

299 124 19 22 27

917 547 263 132 162

"

37 34 31 7 8 1

247 165 122 98 77 43 -
-

-
-

-
-

-
-

170 135 105 17 12 21 - - - - - - - -

311 361 306 148 83 68
—

34 3 38 8 3

7 5 5 1 0 - - - -
-

- - - -

212 45 107 39 36 - - - - - _ - -

58 15 12 8 8 -
- - - - -

_
- -

320 97 244 97 40
— —

38 13 2 7 1

298 43 27 144 95 - -
- - _

_ _ - -

204 8 50 17 9 -
-

-
- _ _ _ - -

444 54 99 60 45
— —

—

118 17 1 17 24 68 7 9 14

107 29 3 3 3 3 14 17 20 - -
-

- -

355 99 25 76 60 33 25 26 14 - - - - -

299 88 6 52 34 26 7 27 4 -
- - - -

697 288 27 232 209 125 108 58 63
—

55 9 7 3 3 14

121 41 45 7 26 14 - - - - - - - -

44 21 9 4 1 5 - - - - - - - -

278 69 114 37 47 91

"

29 17 0

92 59 4

116 46 2

360 148 55
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18

439

101

798

61

607

288

702

275

199

713

543

1807

91

254

84

636

46

155

164
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Considerando;

Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar-
tícnlo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artfculo 135 ibídem, cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección
por el número de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artfculo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi
cación de suplencias se hará por orden decreciente devotos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sf obtu
vieron subcociente para propietarios; que por mandato del artfculo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado:

Central

San Ramón

Grecia

San Mateo

Atenas

Naranjo

Palmares

Poás

Orotina

San Carlos

Alfaro Ruiz —

Valverde Vega

Cantones Cociente

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

1. 804

1.080

1.083

247

692

851

651

480

552

589

355

309

Subcociente

902

540

541

123

346

425

325

240

276

294

177

154

PAR T I D O S

Cantones INDEPENDIENTE UNION CIVICO UNION
REPUBLICANO

LIBERACION

REVOLUCIONARIA NACIONAL NACIONAL

Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid.

Central 1 1 1 2 1

San Ramón - - 1 1 - - 3 -

Grecia - - 1 - 1 2 1

San Mateo - - 1 -
- 1 1

Atenas - - 1 1 - - 1 1

Naranjo - - 1 - 1 -

Palmares - - 1 - 1 1 1

Poás - - 1 - - 1 1

Orotina - - 1 - 1 1 -

San Carlos - - 1 1 - 1 -

Alfaro Ruiz - - 1 -
- 1 1

Valverde Vege - - 0 -
1 1 1

TOTALES 0 0 15 7 27
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P R 0 V I N C I A D E ALAJU E L A

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

D I S T R I TOS
Cantones

Tl-*+ -3 1
y

Partidos
1° 2° 3° 4° 5° 6° 70 8® 9® 10 11 12 13 14

Central

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Unión Nacional 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 0 1 1 I 1 1 1 1 1 1 13

San Ramón

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 _
_ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 0

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 - 13

Grecia

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 _

0
_ _ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 _ -
- 1

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 _
_ - 2

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 -
- -

7

San Mateo

Independiente 0 0 - - - - - _
_ _ _

_ 0

Unión Nacional 0 0 - - - - - - -
-

_ _
-

- 0

Republicano 0 0 -
- - - -

-
- _ _ - 0

Liberación Nal. 1 1 - -
-

— -
-

-
- - - - -

2

Atenas

Independiente 0 0 0 0 0 0 - _ _ _
_ 0

Unión Cívico R. 0 0 0 0 0 0 - -
- _ _ _ _ 0

Unión Nacional 1 0 0 1 0 0 1 - - _
_ 3

Republicano 0 0 0 0 0 0 0 - - _ _ _ _ 0

Liberación Nal. 0 1 1 0 1 1 0
-

-
-

-
- - -

4

Naran.i o

Independiente 0 0 0 0 0 -
-

- _ _
_ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 -
- - -

_ _
_

_ 0

Republicano 0 0 0 0 0 - -
- - _

_ _ _ 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 — —
-

-
- -

-

- - 5

Palmares

Independiente 0 0 0 0 0 0 -
-

_ _ 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 - -
- _ _ _

_ 0

Republicano 0 0 0 0 0 0 - - - _ _
_

_ _ 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 I 1 - -
-

- -
- -

- 6

Poás

Independiente 0 0 0 0 0 - - _ _ _ _

0

Unión Cívico R. 0 0 0 0 0 1 - -
- - - - — — _ 0
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Cantones
DISTRITOS

y

Partidos
1° 2° 3° 4® 5® 6® 7® 8® 9® 10 11 12 13 14

lotaj.

Unión Nacional 0 0 0 0 0 _ 0

Republicano 0 0 0 0 0 - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 5

Orotina

Independiente 0 0 0 0 0 - 0

Unión Nacional 0 0 0 1 1 2

Republicano 0 0 0 0 0 0

Liberación Nal. 1 1 1 0 0 3

San Carlos

Independiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - - - -
- 0

Unión Cívico R. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - - - - - 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - - - - - 0

Republicano 0 0 0 o 0 0 0 0 0 -
- - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 1 1 1 1
"

— — — 9

Alfaro Ruiz

Independiente 0 0 0 0 0 0 - - - - - - - - 0

Unión Nacional 0 0 0 0 0 0 - - - -
- -

- - 0

Republicano 0 o 0 0 0 0 - - - - - - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 1 — — — -
— 6

Valverde Vega

Independiente 0 0 0 0

Unión Nacional 0 0 0 0

Republicano 0 0 0 0

Liberación Nal. 1 1 1 3

En cuanto a la adjudicación de las plazas de Síndico Propietario y Suplente, por el
Distrito Catorce del Cantón Central de Alajuela, en donde los Partidos Liberación Nacional
y Unión Nacional obtuvieron igual número de votos (diecisiete), es del caso aplicar, a falta
de disposición expresa, la regla del párrafo cuarto del artículo 138 de la Constitución Polí
tica, de la mayor edad del propietario y, en tal virtud, conforme al Registro Civil, Sección
de Nacimientos, procede hacer la adjudicación a favor del Partido Unión Nacional. Respec
to de los Síndicos correspondientes a los distritos nueve, diez y once de Grecia, se advier -
te que solamente el Partido Republicano inscribió candidaturas, por lo cual corresponde ad
judicarle esas plazas, salvo en cuanto al último distrito, en el cual no obtuvo votos.

Por tanto:

a-cuerdo con los artículos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Política,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec-
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Alajuela, duran
te el período comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de mil
novecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:
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PROVINCIA DE ALAJUELA

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS: Noé Conejo Solfs, Carlos Luis Arguello Segura, Marco Antonio A-
guilar Rojas, Raúl Selva Herra, Oscar Meza Rodríguez y Rolando Cadet Ugalde.

SUPLENTES: Jovel Alvarez González, Juan Rafael Céspedes Jiménez, Carlos Li-
zano Esquivel, Gilberto Rodríguez González y Alfredo Azofeifa Campos.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Jenaro Carvajal Soto; y Suplente, Zacarías Mora Brenes. -
Distrito II. - Propietario, Manuel Picado Santamaría; y Suplente, Albino Castro Cruz. - Dis
trito lU. - Propietario, Franklin Córdoba Alfaro; y Suplente, Inocente Núñez Chavarría - Dis
trito IV. - Propietario, Efraín Rodríguez Argüello; y Suplente, Antonio Alfaro Vargas. - Dis
trito V. -Propietario, Heriberto Arias Solera; y Suplente, Ascensión Córdoba Fuentes - Dis
trito VI. - Propietario, Aquileo Ramírez Artavia; y Suplente, Casimiro Rodríguez Jiménez -
Distrito VII. - Propietario, Fabio Ruiz Hidalgo; y Suplente, Carlos Vargas Alfaro - Distrito
Vm. - Propietario, Rafael Solera Venegas; y Suplente, Ignacio Zumbado Zumbado - Distri
to IX. - Propietario, Abel Gutiérrez Sánchez; y Suplente, Dagoberto Corrales Trejos - Dis
trito X. - Propietario, Alcides Vargas Salas; y Suplente, Benigno Alfaro Bastos. - Distrito
XI. - Propietario, Alvaro Agüero Hernández; y Suplente, Evaristo Hernández Acuña - Distri
to Xn. - Propietario, Alexis Solís Cascante; y Suplente, Wenceslao Ramírez Chaves - Dis
trito Xm. - Propietario, Roberto Venegas Delgado; y Suplente, Bolívar Eduarte Campos. -
Distrito XIV. - Propietario, Pedro Vega Campos; y Suplente, Rafael Otoya Alfaro.

CANTON DE SAN RAMON

Regidores

PROPIETARIOS: José Valenciano Madrigal, Arnulfo Carmena Benavides, Alaín Gar
cía Gamboa, Arturo Vega Maroto y Walle Arredondo Sagot.

SUPLENTES: Jorge Jiménez Jiménez, Johel Rodríguez Alvarez, Elíseo Arredondo
Blanco, Alcione Salas Rodríguez y Ramón Murillo Castro.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Ulises Cordero Araya; y Suplente, Juan Rafael Moya Mon
tero. - Distrito II. - Propietario, Arturo Quirós Panlagua; y Suplente, Agustín Jiménez Vi
llalobos. - Distrito III. - Propietario, Nautilio Salas Alvarado; y Suplente Guillermo Jimé
nez. - Distrito IV. - Propietario, Gregorio Rojas Picado; y Suplente, Rafael Chaves Gonzá
lez. - Distrito V. - Propietario, Rafael Cruz Badilla; y Suplente, Roberto González Salazar. -
Distrito VI. - Propietario, Jorge Arroyo Panlagua; y Suplente, Aquiles Zumbado Chavarría. -
Distrito VII. - Propietario, Julio Jiménez Fernández; y Suplente, Otto Castro Montero. - Dis
trito VIII. - Propietario, Miguel Mora Fallas; y Suplente, ManuelEsquivel Solano. - Distrito
IX. - Propietario, Azarías ArayaVillalobos; y Suplente, Elf Cascante Esquivel. - Distrito X-
Propietario, Efigenio Jiménez Rojas; y Suplente, Ezequías Núñez Camacho. - Distrito XI..-
Propietario, Emiliano Moya Granados; y Suplente, Jorge Méndez Navarro. - Distrito XII..-
Propietario, Antonio Segura Morales; y Suplente, Mario Salas Orozco. - Distrito XIII. - Pro
pietario, Luis López Montoya; y Suplente, Humberto Quesada Araya.

CANTON DE GRECIA

Regidores

PROPIETARIOS: Edilberto Soto Barrantes, Eduardo Hidalgo Ramírez, Juan José
Herrero Herrero, José Manuel Peralta Quesada y Manuel Bolaños Valverde.

SUPLENTES: Carlos Emilio Araya Ramírez, Francisco Arias Bonilla, Alfonso Cas
tro Madrigal, Asdrúbal Jiménez Quesada y Gorgonio Muñoz García.
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Maurilio Arrieta Soto; y Suplente, Efrafn Lobo Calvo. -
Distrito II, - Propietario, Luis Amado Alfaro Saborío; y Suplente, Tomás Rodríguez Castro. -
Distrito III. - Propietario, Héctor Quesada Rojas; y Suplente, Carlos Luis Jiménez Balles
tero. - Distrito IV. - Propietario, Abel Rodríguez Quesada; y Suplente, Jacinto Panlagua Ro -
dríguez. - Distrito V. - Propietario, Luis Jiménez Bolaños; y Suplente, Miguel Angel Solís
Rojas. - Distrito VI. - Propietario, Eloy Vega Rodríguez; y Suplente, Salvador Víquez Gueva
ra. -Distrito VII. - Propietario, Raúl Rojas Rodríguez; y Suplente, Honorato Venegas Casti
llo. - Distrito VTTT. _ Propietario, Domingo Barrantes Arias; y Suplente, Alcides Bogantes Hi
dalgo. -DistritoIX. - Propietario, Carlos RivasRivas; y Suplente, Escolástico Vega Flore s. -
Distrito X. - Propietario, Reginaldo Ballestero Villalobos; y Suplente, José María Silva Mo
rales.

CANTON DE SAN MATEO

Regidores

PROPIETARIOS: Didier Serrano Agüero, Antonio Castillo Cedeno y Rafael AngelSa-
lazar Sandoval.

SUPLENTES: Hernán Rovira Panlagua y Eliécer Rojas Arias.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Adolfo Vargas Rojas; y Suplente, Julio César Rodríguez A-
costa. - Distrito II. - Propietario, Edwin Chacón Bolaños; y Suplente, César Núñez Salazar.

CANTON DE ATENAS

Regidores

PROPIETARIOS: José María Vásquez Ramos, Oscar Francisco González Murillo,
Emilio Salas Villalobos y Juan Rafael Vargas Arroyo.

SUPLENTES: Alberto Valverde Rodríguez, Abel Gutiérrez Ugalde y Juan Bautista
Gatjens Campos.

Síndicos

" Propietario, Georgina Jenkins Sandoval; y Suplente, Abel Mayorga U-maña. - Distrito H. - Propietario, Bernabé González Cordero; y Suplente, Rogelio Vargas Cu-
oero. - Distrito lU. - Propietario, Pánfilo Barrantes Carranza; y Suplente, Julio Sánchez Ra-

í? " ^J^opietario, Amado Ramírez Campos; y Suplente, Raúl Rojas Sánchez. ^
Prr» ^ ^ • ^®P^®tario, Fabián Salas Serrano; y Suplente, José Alfaro Araya. - Distrito VI.-p ^^P^lito Sánchez Ramírez; y Suplente, Abelardo Arroyo Panlagua. - Distrito VII. •pie ano, Alberto Barrantes Sánchez; y Suplente, Rafael Rodríguez Vargas.

CANTON DE NARANJO

Regidores

PROPIETARIOS: Hugo Ruiz Morales, Manuel Angel Vargas Vargas, Claudio Ro
dríguez Matamoros y Alvaro Gómez Gil.

®^P^^NTES: Jorge Barrientos Villalobos, Eladio Ramírez Carvajal y Celso Alfa
ro boto.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Misael Jara Salas; y Suplente, Benjamín Rojas Chacón. -
istrito II. - Propietario, Claudio Rodríguez Ramírez; y Suplente, AntonioVargas Herrera. -

Distrito III. - Propietario, José Sánchez Durán; y Suplente, Leopoldo Villalobos Venegas. -
Distrito IV. - Propietario, Sixto Carranza Zamora; y Suplente, Jorge Arias Salazar. - Dis
trito V. - Propietario, Toribio Segura Soto; y Suplente, Nery González Cubero.
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CANTON DE PALMARES

Regidores

Antonio Sagot Arias yJuan B^utlÍa ^^hio Araya Vargas. Manuel

gas Rodrlurz^.^^"^^^ Castillo Vega yAlvaro Enri.ue Var-
Síndicos

~ Propietario, Germán Vásquez Alva^=^^. o ,sada. - Distrito II. - Propietario, Carlos María Vásauf?- r«- ' ^ ^^P^-e^te, Marco Tulio Que-
- Distrito III. - Propietario, Porfirio Sancho Varaac- "^^c' \ Jorge Rodríguez

gas. - Distrito IV. - Propietario, Oscar Hernández Ronfr^ií ^ _ P^o^ite, Hernán Morera Var-
Pérez. - Distrito V, - Propietario, Helf Rodríguez Muñof-^g^^ioo Céspedes
negas. - Distrito VI. - Propietario, Gonzalo Solís Caesnii ' ^ Suplente, Marciano Muñoz Ve-

^astiilo; y Suplente, Aquileo Rojas Ruiz.
CANTON DE POAS

Regidores

PROPIETARIOS: Antonio MuniUo MnniUo. Lino Vfqne. Alfaro yAntonio Chaves He-

SUPEENTES: Orlando Bolaños Araya yGuillermo Phillipe Pacheco.
Síndicos

ito I. _ Propietario, Vicente Murillo Murillo- .r q i
lí- - Propietario, Luis Herrera Murillo- v q ' ^ Suplente, Miguel Solís Gonzá-ra. - Distrito III. - Propietario, Ricardo Quesada Hid'alo i^te, Inocencio Murillo Herre-

llestero. - Distrito IV. - Propietario, Carlos Luis Arias Suplente, Fidel Rodríguez Ba-
do Soto. - Distrito V, - Propietario, Hugo Soto Carvaí=i ° y Suplente, Alcides Zumba-^ajal, y Suplente, Carlos Alfaro Araya.

CANTON DE OROTINA

Regidores

PROPIETARIOS: Manuel Agüero Alfaro, Marír^r v •,
ría. Vargas y Eugenio Vargas Lo-

^UPLENTES: Adolfo Avila Rodríguez y CarloR ttw, í» *y <trios Umaña Arguedas.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Francisco Alvarado Párp.
rreal Alvarado. - Distrito II. - Propietario, Ramón Delgado P ^ ^^Plente, José María Villa-
ra Vega. - Distrito lU. - Propietario, Abel Guerrero Arce- YSuplente, Jaime La-
noza. - Distrito IV. - Propietario, Florencio Castro Gonzál^ ^piente, Ramón Aguilar Espi-
Salazar. - Distrito V. - Propietario, Rafael Salas Serrano- c' X^^P^e^te, José Daniel León
ja-S. ' Y Atíplente, Egérico Chinchilla Ro-

CANTON DE SAN CARLOS

Regidores

PROPIETARIOS: Sergio Quirós Maroto, Carlos R • »»
ves, Jesús Hidalgo Quesada, Rafael Angel Rojas Arava -i. Héctor Solís Cha-

y y i-auiino Quirós Fonseca.

SUPLENTES: Leonor Quesada Hidalgo, Vladimir A /-»
mante Quirós, Isidro Sánchez Bolaños y Juan Félix Solano Quesada, Rodolfo Busta-

rrera.

Distrito
lez. - Distrito
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Eduardo Murillo Herrera; y Suplente, José Hidalgo Po
i*cas. - Distrito II. - Propietario, Alfonso Ruiz Quirós; y Suplente, Fernando Rojas VillalO
bos. - Distrito III. - Propietario, Dagoberto Zúñiga Briceño; y Suplente, Edwin Hidalgo Al
faro. - Distrito IV. - Propietario, Juan Pedro Jiménez Ureña; y Suplente, Rafael Campos Za
mora. - Distrito V. - Propietario, Pedro Membreño Tinoco; y Suplente, Luis Mora Campos.
Distrito VI. - Propietario, Aníbal Otárola Chacón; y Suplente, Antonio Arrieta Segura. - Dis
trito VII. - Propietario, Antonio Hidalgo Quesada; y Suplente, Ignacio Porras Porras. - Dis
trito VIH. - Propietario, Hilario Campos Sancho; y Suplente, Rafael Angel Zúñiga López.
Distrito IX. - Propietario, Luis Gamboa Araya; y Suplente, Albino Acuña Vargas.

CANTON DE ALFARO RUIZ

Regidores

PROPIETARIOS: Hernán Bolaños Vargas, Hugo Rogelio Camacho Corrales y Anto
nio Murillo Alvarado.

SUPLENTES; Israel Chavez Jiménez y Alfredo González Blanco.

Síndicos:

Distrito I. - Propietario, Gillio Franceca Ferraro; y Suplente, Isaac González Ro
dríguez. - Distrito II. - Propietario, José Rodríguez Zamora; y Suplente, Félix Alpízar Var
gas. - Distrito III. - Propietario, Hernán Alfaro Cordero; y Suplente, Amado Durán Cartín. -
Distrito IV. - Propietario, Pablo Alpízar Castro; y Suplente, Abelardo Rodríguez Esquivel. -
Distrito V. - Propietario, Benjamín Hernández Espinoza; y Suplente, Manuel Alvarado Liza-
no. - Distrito VI. - Propietario, Gustavo Rodríguez Fernández; y Suplente, Jesús Rojas Sa-
lazar.

CANTON DE VALVERDE VEGA

Regidores

PROPIETARIOS: Eduardo Alfaro Zamora, Nataniel Arias Murillo y Jorge Salas Gon
zález.

SUPLENTES: Jorge Umaña Zamora y Germán Arias Conejo.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Rafael Alvarado Ruiz; y Suplente, Adrián Quesada Rodrí
guez. - Distrito II. - Propietario, Enrique Valverde Porras; y Suplente, Oriol González Cu
bero. -Distrito III. - Propietario, Hernán González Segura; y Suplente, Adrián Corella Bola-
ños.

Comuniqúese esta declaratoria al Poder Ejecutivo y a las personas electas, por me
dio de nota, Consígnese en el Libro de Actas. - Publíquese en el Diario Oficial.

CARLOS OROZCO CASTRO. - ALFONSO GUZMAN LEON. - MANUEL ANTONIO

GONZALEZ HERRAN. JUAN DE DIOS VIQUEZ H., Srio.

No. 358. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y quince
minutos del diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE CARTAGO

Resultando:

lo. - Que este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales,
para el período que se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2 de
9 de agosto del año último, conforme a la siguiente distribución:
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Cantones

Central . .

Parafso. .

La Unión.
Jiménez.

Propietarios Suplentes Cantones

Turrialba.

Alvarado .

Oreamuno.

El Guarco.

Propietarios Suplentes

2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Provin
cia de Cartago, participaron los Partidos Independiente, Republicano Nacional, Unión Cívi
co Revolucionaria, Unión Nacional, Republicano y Liberación Nacional.

3o. - Que efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la documentación electo
ral y verificó el escrutinio correspondiente.

4o. - Que fueron resueltas las demandas de nulidad sobre la elección municipal en
dicha Provincia.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado;

REGIDORES MUNICIPALES

(Votos válidos)

P A R 1 I D 0 S

Cantones
Unión Cív. Unión

Total
Indepen Republic. Republi Liberación
diente Nacional Revolucio. Nacional cano Nacional

Central 1.-738 235 .

1. 561 939 3 517 7. 990

Paraíso 378 62 - 704 277 1.040 2. 461

La Unión 243 103 - 398 360 968 2.072
Jiménez 268 26 - 549 162 902 1.907

Turrialba 1.742 201 158 1.304 926 1. 819 6 . 150

Alvarado 254 22 - 123 100 481 980

Oreamuno 373 45 - 363 74 796 1.651

El Guarco 172 26 - 304 137 870 1.509

TOTALES 5. 168 720 158 5.306 2.975 10.393 24. 720

Que del escrutinio en cuanto a Síndicos resulta:

PROVINCIA DE CARTAGO

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

Cantones

y

Partidos

D I S T R I T 0 S

Total

1° 2° 3° 4° 5° 6° 70 8° 9° 10

Central

Independiente 851 105 298 70 120 72 23 50 67 82 1738

Republicano Nal. 146 7 33 15 12 11 0 7 4 0 235

Unión Nacional 969 66 139 74 121 50 17 33 63 29 1561

Republicano 683 54 63 22 49 25 5 15 21 2 939

Liberación Nal. 1298 240 367 160 374 336 165 305 147 125 3517
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Cantones

y

Partidos

D I S T R I T 0 S

1° 2° 3° 4° 5° 6° 70 8° 9° 10

Total

Paraíso

Independiente 87 111 121 59 - - - - - - 378

Republicano Nal. 32 8 12 10 - - - -
—

- 62

Unión Nacional 405 42 178 79 -
- - -

-
- 704

R epublieano 88 23 119 47 - - - -
-

- 277

Liberación Nal. 341 157 296 246
"

1O40

La Unión

Independiente 180 14 10 15 5 12 7 - - - 243

Republicano Nal. 61 8 - 6 13 5 7 3 - - - 103

Unión Nacional 171 65 42 27 36 50 7 - - - 398

Republicano 187 64 13 48 23 25 - - - - 360

Liberación Nal. 402 147 37 90 129 116 47 — — 968

Jiménez

Independiente 166 102 - - -
-

- - - - 268

Republicano Nal. 19 7 - - - - -
-

- — 26

Unión Nacional 299 250 - - - - -
-

- - 549

Republicano 109 53 - - - - - - - - 162

Liberación Nal. 639 263 -
-

- — — —
— 902

Turrialba

Independiente 985 115 261 381 _
- - - - - 1742

Republicano Nal. 154 34 8 5 - - -
-

-
- 201

Unión Cívico R. 124 8 6 20 - -
- - - - 158

Unión Nacional. 124 8 6 20 - - - - - - 158

Unión Nacional 801 260 160 83 _ - - - - - 1304

Republicano 667 174 65 20 _ - ~ - - - 926

Liberación Nal. 1045 495 154 125 - -
- - -

1819

Alvarado

Independiente 134 81 39 _
_

-
- - - 254

Republicano Nal. 10 12 0 _ _ - - - - - 22

Unión Nacional 50 40 33 _ - - - - - 123

Republicano 9 86 5 _ _ - - - -
- 100

Liberación Nal. 293 105 83 - - -
- - - — 481

Oreamuno

Inde pendi ent e 206 77 48 25 17 _ - - - - 373

Republicano Nal. 33 5 5 1 1 - - - -
— 45

Unión Nacional 229 51 42 18 23 - - - -
- 363

Republicano 46 14 2 0 12 -
-

- - - 74

Liberación Nal. 399 177 78 94 48 -
- — -

796

El Guarco

Independiente 78 74 12 8
_ - - - -

- 172

Republicano Nal. 20 2 4 0 - - - -
-

26

Unión Nacional 186 53 64 1 - - - -
- — 304

Republicano 90 16 31 0 - - - - -
— 137

Liberación Nal. 487 243 113 27

"

870
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C onside rando:

Que la elección de Regidores'se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar
tículo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artículo 135 ibídem, cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección
por el número de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artículo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi
cación de suplencias se hará por orden decreciente devotos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores Propietarios y aquellos que no. habiendo alcanzado esa elección sí obtu
vieron subcociente para Propietario; que por mandato del artículo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado;

Central —

Paraíso --

La Unión -
Jiménez --

Turrialba

Alvarado -

Oreamuno -

El Guarco

Cantones Cociente

1.331

615

690

635

1.025

326

550

503

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

Subcociente

665

307

345

317

512

163

275

251

P A R T IDO S

Cantones INDEPEN

DIENTE

REPUBLICANO

NACIONAL

UNION CIV.

REVOLUC.

UNION

NACIONAL

REPUBLI

CANO

LIBERACION

NACIONAL

Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid, Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid.

Central

Paraíso

La Unión

Jiménez

Turrialba

Alvarado

Oreamuno

El Guarco

1

1

1 1

1

1

-

-

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2 1

1 1

1 1

1 1

1 1

1 1

TOTALES 6 0 0 7 3 15
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Cantones

y

Partidos

Central

Independiente
Republicano Nal.
Unión Nacional
Repnablicano
Liberación Nal.

Paraíso

Independiente
Republicano Nal.
Unión Nacional

Republicano
Liberación Nal-.

La Unión

Independiente
Republicano Nal.
Unión Nacional
ReiJublicano

Liberación Nal.

Jiménez

Independiente
Republicano Nal.

Unión Nacional

Republicano
Liberación Nal.

Turrialba

Independiente
Republicano Nal.
Unión Cívico R.
Republicano
Liberación Nal.

Alvarado

Independiente
Republicano Nal.
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nal.

Oreamuno

Independiente

Republicano Nal.

PROVINCIA D E 0 A R T A G O

O

O

O

0

1

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)
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Cantones

y
Partidos

D I s T R I T 0 S

+

Total

1® 2® 3® 4® 5® 6® 7® 8® 9® 10

Unión Nacional 0 0 0 0 0 _ _ 0

Republicano 0 0 0 -
-

- - - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1 1 —
—

— — —
5

El Guarco

Independiente 0 0 0 0 - - - - - - 0

Republicano Nal. 0 0 0 0 - - - - -
- 0

Unión Nacional 0 0 0 0 - - -
- - - 0

Republicano 0 0 0 0 - - - - - - 0

Liberación Nal. 1 1 1 1

•

4

Por tanto;

De acuerdo con los artículos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Política,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Cartago, duran
te el período comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de mil
novecientos aesenta y dos, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE CARTAGO

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS; Mario Alvarenga Blanco, Rubén Torres Vincenzi, Jorge Luis Vi-
llanueva Badilla, Hernán Robles Velázquez, Augusto Coto Aguilar y Eduardo Saxe Gutiérrez.

SUPLENTES; Gonzalo González Carranza, Gonzalo Sánchez Leiva, Guillermo Mon-
ge Gutiérrez, Francisco Vargas Gutiérrez y Franklin Sancho Boocker.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Antonio Portuguez Calderón; y Suplente, José María Cal
derón Sandoval. - Distrito II. - Propietario, Alfredo Ramírez Arce; y Suplente, Manuel Bo
nilla Zuñiga. - Distrito lU. - Propietario, Porfirio Vega Fernández; y Suplente, Angel Cerdas
Montoya. - Distrito IV. - Propietario, Erasmo Monge Quirós; y Suplente, Luis Calderón Mon-
ge. - Distrito V. - Propietario, Benigno Pereira Cedeño; y Suplente,Rafael Angel Brenes Ro
dríguez. - Distrito VI. - Propietario, Roberto Leiva Martínez; y Suplente, Filiberto Rodrí
guez Montero. - Distrito VII. -Propietario, Arnulfo Navarro Núñez; y Suplente, Ovidio Nava
rro Navarro. - Distrito VIII. - Propietario, Mario Gómez Cotb; y Suplente, Gonzalo Mario
Brenes Redondo. -Distrito IX. - Propietario, Gilberto Arce Solano; y Suplente, Daniel Jimé —
nez Calvo. - Distrito X. - Propietario, Ismael González Méndez; y Suplente, José Sanabria
Leitón.

CANTON DE PARAISO

Regidores

PROPIETARIOS: Arturo Rojas Chinchilla, Jorge Barquero Bonilla, Hernán Luna
Fallas y Víctor Manuel Quirós Quirós.

laño.
SUPLENTES; Daniel Barquero Quirós, Godofredo Solano Arias y Víctor Meza So-
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Florentino Quirós Moya; y Suplente, Daniel Mata Morales. -
Distrito n. - Propietario, Abel Bonilla Quirós; y Suplente, Israel Cerdas Soto, - Distrito III. -
Propietario, Alfredo Rojas Arroyo; y Suplente, Antonio Gómez Chacón. - Distrito IV. - Pro
pietario, José Quirós Cerdas; y Suplente, Manuel Chinchilla Carmona.

CANTON DE LA UNION
Regidores

PROPIETARIOS: Orlando Aguilar Sanabria, Hernán Sanabria Sanabria y Eduardo
Céspedes Fonseca.

SUPLENTES: Miguel Gutiérrez Carvajal y Goíizalo Conejo Chinchilla.
Síndicos

Distrito I. - Propietario, Juan Rojas Jiménez; y Suplente, Primitivo Romero Solano. -
Distrito II. - Propietario, Gonzalo Padilla Delgado; y Suplente, Manuel Sanabria Montoya. -
Distrito III, - Propietario, Alcides Fernández Castro; y Suplente, Rafael Cordero Solano. -
Distrito IV- - Propietario, Víctor Manuel Hernández Quesada; y Suplente, Francisco Vargas
Sanabria, - Distrito V. - Propietario, Matías Vargas Herra; y Suplente, Miguel Molina Mén
dez, - Distrito VI. - Propietario, Moisés Coto Sánchez; y Suplente, Patrocinio Mora Barran
tes, - Distrito VII. - Propietario, Juan Ramón Vindas González; y Suplente, Víctor Manuel
Villalta Baile stero-

CANTON DE JIMENEZ

Regidores

PROPIETARIOS: Víctor Quesada Quirós, Carlos Herrero Alfaro y Marcial Araya
Brenes,

SUPLENTES: Víctor Mejía Vargas y Víctor Manuel León Achón.

Síndicos

Distrito I, - Propietario, Oscar Artavia Zamora; y Suplente, José Joaquín Zúñiga
Fernández, - Distrito II, - Propietario, Nemesio Cerdas Solano; y Suplente, Eladio sque
Matamoros. CANTON DE TURRIALBA

Regidore s

PROPIETARIOS: Rafael Leiva Sánchez, Fernando Royo Solano, Rogelio Carazo Pa-,
redes, - Distrito II. - Propietario, José Rivas Sanabria; y Suplente, José Angel Nunez Bielly.-
Distrito III, - Propietario, Juan Rafael Brenes Hernández; y Suplente, Roberto Varela Fer
nández. - Distrito IV. - Propietario, Ceferino Díaz Hernández; y Suplente, Leonardo Vargas
González.

Síndicos

Distrito I, - Propietario, Arturo Tencio Aguilar; y Suplente, Enrique Barahona Ji
ménez, -Distrito 11, -Propietario, José Rivas Sanabria; y Suplente, José Angel Núñez Bielly.
Distrito III. - Propietario, Juan Rafael Brenes Hernández; y Suplente, Roberto Varela Fer
nández, -Distrito IV, - Propietario, Ceferino Díaz Hernández; y Suplente, Leonardo Vargas
González,

CANTON DE ALVARADO

Regidores

PROPIETARIOS: Rafael Angel Figueroa Aguilar, Eduardo Montero Martínez y Mi
guel Arce Granados.

SUPLENTES: Carlos María Varela Aguilar y Fausto Eulogio Aguilar Gómez.

Síndicos

Distrito I, -Propietario, Samuel Jiménez Gutiérrez; y Suplente, Efraín Aguilar Cal
vo.- Distrito II. - Propietario, Jaime Granados Castro; y Suplente, Carlomagno Granados a
derón. - Distrito HI, - Propietario, Julián Calvo Abarca; y Suplente, Rigoberto Orozco Cer
das.
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CANTON DE OREAMUNO

Regidores

PROPIETARIOS: Oscar Quesada Ugalde, Francisco Gómez Guillén e Israel Martí
nez Mora.

SUPLENTES; Carlos Luis Ulloa Martínez y Felipe Alvarez Ramírez.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Arturo Brenes Trejos; y Suplente, Leónidas Gómez Vega. -
Distrito II. - Propietario, Carlos Sanabria Poveda; y Suplente, Carlos Méndez Hernández. -
Distrito III. - Propietario, Hernán Guillén Brenes; y Suplente, Luis Asenjo Gómez. - Distri
to IV. - Propietario, José Castro Gómez; y Suplente, Raúl Brenes Mora. - Distrito V. - Pro
pietario, Joaquín Granados Vega; y Suplente, Daniel Gómez Gómez.

CANTON EL GUARCO

Regidores

PROPIETARIOS; Rafael Sanabria Astorga, Mario Leiva Ulloa y Luis Guillermo Lei-
va Castillo.

SUPLENTES: José Manuel Quirós Monge y Zenobio Martínez Hernández.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Rigoberto Brenes Romero; y Suplente, Ernesto Camacho
Robles. - Distrito II. - Propietario, Germán Alvarado Flores; y Suplente, Patrocinio Arrieta
Navarro. - Distrito III. - Propietario, Primo Ortiz Montero; y Suplente, Marcos Martínez Mo-
nestel. - Distrito IV. - Propietario, Aurelio Cordero Navarro; y Suplente, Vidal Calderón Hi
dalgo.

Comuniqúese esta declaratoria al Poder Ejecutivo y a las personas electas, por me
dio de nota. Consígnese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

CARLOS OROZCO CASTRO. - ALFONSO GUZMAN LEON. - MANUEL ANTONIO
GONZALEZ HERRAN. JUAN DE DIOS VIQUEZ H. , Srio.

No, 359. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y veinte mi
nutos del día diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE HEREDIA

Resultando;

lo. - Que este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales,
para el período que se iniciará el primero de juliopróximo entrante, por Decreto No. 2 de 9
de agosto del año último, conforme a la siguiente distribución;

Cantones Propietarios Suplentes Cantones Propietarios Suplentes

Central 5 5 San Rafael 3 2

Barba 3 2 San Isidro 3 2
Santo Domingo 3 2 Belén . 3 2
Santa Bárbara 3 2 Flores. ........... 3 2

2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Provin
cia de Heredia, participaron los Partidos Independiente, Unión Cívico Revolucionaria, Unión
Nacional, Republicano y Liberación Nacional.
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3o, - Que efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la documentación electo
ral y verificó el escrutinio correspondiente.

4o. - Que no fueron presentadas demandas de nulidad sobre la elección Municipal en
dicha Provincia.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

REGIDORES MüNICIPAUlS

(Votos válidos)

PAR T I D 0 S

Cantones
Unión Cívico Unión Liberación

Total
Indepen Republicano
diente Revolucionari a Nacional Nacional

Central 608 147 1.248 1.505 2. 356 5.864

Barba 215 29 375 334 521 1. 474

Santo Domingo 213 16 508 496 947 2.180

Santa Bárbara 76 28 261 285 699 1. 349

San Rafael 90 16 197 355 654 1. 312

San Isidro 32 13 190 47 496 778

Belén 53 22 108 470 574 1.227

Flores 93 8 312 219 441 1.073

TOTALES 1. 380 279 3.199 3.711 6.688 15.257

Que el escrutinio en cuanto a Síndicos resulta:

Cantones

y

Partidos

Central

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Barba

Independiente —

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano —
Liberación Nacional

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

1® 2®

492 47

127 6

886 95

1178 131

1583 214

79 43

6 3

123 106

145 44

194 104

146 -

17

7

63

95

185

SO

10

46

70

58

41

12

70

14

2

28

19

27

25

4

18

59

186

13

14

10

26

18

3

145

30

118

36

8

58

46

112

Total

608

147

1248

1505

2356

215

29

375

334

521



Cantones

Partidos

Santo Domingo

Independiente
Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Santa Bárbara

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

San Rafael

Independiente
Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

San Isidro

Independiente
Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Belén

Independiente
Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Flores

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

128

9

259

276

480

16

7

69

128

194

32

8

95

193

260

16

11

128

39

318

33

17

57

298

387

71

7

239

167

306

2

1

110

37

64

19

1

36

57

85

9

2

39

6

84

10

3

28

89

97

14

1

61

14

84

19

1

131

69

259

12

5

28

16

124

7

1

8

18

52

7

O

23

2

94

10

2

23

83

90

8

O

12

38

51

4

3

8

7

43

4

1

19

20

65

17

4

41

76

124

43

1

61

39

59

42

14

35

84

252

15

2

17

11

133

15

2

45

102

99

Total

213

16

508

496

947

76

28

261

285

699

90

16

197

355

654

32

13

190

47

496

53

22

108

470

574

93

8

312

219

441

Considerando;

Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar
ticulo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artículo 135 ibídem,> cociefite es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección,
por el número de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artícvilo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi-
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cación de suplencias se hará por orden decreciente devotos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sí" obtu
vieron subcociente para Propietario; que por mandato del articvilo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayorfa relativa de cada distrito; que efectuadas las ope
raciones respectivas, dan el siguiente resultado:

Central

Barba

Santo Domingo

Santa Bárbara

San Rafael

San Isidro

Belén

Flores

Cantones

Central

Barba

Santo Domingo
Santa Bárbare

San Rafael

San Isidro

Belén

Flores

TOTALES

Cantones

y

Partidos

Central

Independiente
Unión Cívico Rev.
Unión Nacional

INDEPENDIENTE

Cociente Resid

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

UNION CIVICO

REVOLUCIONARIA

UNION

NACIONAL

1.172

REPUBLICANO

Cociente Resid Cociente Resid. Cociente Resid.

O

O

O

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

O

O

O
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O

O

O

T O

LIBERACION

NACIONAL

Cociente Resid.

12

Total



Cantones

y

Partidos

Republicano —

Liberación Nacional

Barba

Independiente
Unión Cívico Rev, —

Unión Nacional —
Republicano ——

Liberación Nacional

Santo Domingo

Independiente —

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Santa Bárbara

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

San Rafael

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

San Isidro

Independiente —

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional —
Republicano —

Liberación Nacional

Belén

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional
Republicano —

Liberación Nacional

Flores

Independiente ———

Unión cívico Rev. —
Republicano —
Liberación Nacional

Total
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Por tanto:

De acuerdo con los artrculos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Polftica,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Heredia, duran
te el período comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de mi
novecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE HEREDIA

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS: Moisés Loria Ovares, Ricardo Benavides Montero, Carlos Alber
to Corea Arias, Rolando Sáenz Ulloa y Carlos Meléndez Chaverri.

SUPLENTES: Carlos Luis Víquez Zamora, Juan Luis Monge Monge, Franklin Be-
vides Chaves, Herbert Gutiérrez Garcfa y Pedro Vílchez Carvajal,

Síndicos

Distrito I, - Propietario, Federico Ramírez Cortés; y Suplente, José Pérez; Pérez. -
. _Propietario, Mario Vindas Salazar; y Suplente, Ismael Chacón Chaves, - Distri-

^^^íí^-^Propietario, Claudio Ugalde Alfaro; y Suplente, Francisco Campos Camacho, - Dis-to III- - ^ pj-opietario, Miguel Angel Quesada Garita; y Suplente, Fernando Chaves Contre-
trato V, - Propietario, Antonio González Rodríguez; y Suplente, Miguel Garro Cha-
ras, - 1 f-rito VI, - Propietario, Nelson Ramírez Gutiérrez; y Suplente, Manuel Hernández
cón, - Distrj.
Chavar ría.

CANTON DE BARBA

Regidores

PROPIETARIOS: José Aguilar Torres, José Angel Salas Cabezas y José Salazar A-
r royo.

SUPLENTES: Víctor Manuel Arguedas Molina y Antonio Vargas Campos,

Síndicos

. trito I. - Propietario, Floriberto Sancho Rodríguez; y Suplente, León Montero Pé-
. 'to II. - Propietario, Ernesto Sánchez Segura; y Suplente, Alcides Carballo Bogan-

rez. - o III. - Propietario, Juan Salas González; y Suplente, Mario Carvajal Zárate,
tes. - _ propietario, Federico Vargas Zumbado; y Suplente, Eladio Vargas Camacho,Distrito I pj-opietario, Francisco Jara Contreras; y Suplente, Carlos Araya Ulate, - Dis
Distrito V, ^pietario, Próspero Alfaro Garro; y Suplente, Víctor Vargas Montoya,
trito VI, - Pr p

CANTON DE SANTO DOMINGO

Regidores

PROPIETARIOS: Jesús Rojas Arce, Luis Zamora Bolaños yOtoniel Barquero Za-
I7T.O r ^ • SUPLENTES: Alfonso Segundo Marín y Rafael Zamora Chacón,

Síndieos

s -

j _ propietario, Luiz Zamora Vargas; y Suplente, Gilberto Arguello Villa-Distri o ^ Propietario, Víctor Manuel Rodríguez González; y Suplente, Baltazar
Distrito ^ Distrito III, - Propietario, Omar Chavarría Chacón; y Suplente, José

•^•7. _ nicfT-if/-, TI/' _ TD-.. ...4-^ Tn a n Raiitífita VaT-íTrotí c:^i-i/-Hez; V Su —.rnández oa^ Roíanos, - Distrito IV, - Propietario, Juan Bautista Vargas Sánc
aquín <^°^^ /^oxriboa Cordero, - Distrito V, - Propietario, Pedro Barrantes Fons
^nte, Carito® etario, José Matamoros Torres; y Suplente, Eduardo Montero Ar

eca

Montero Araya
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CANTON DE SANTA BARBARA

Regidores

Lara PROPIETARIOS; Bolfvar Vega Portuguez, Carlos Ramos Herrera yAbel Ramfrez
SUPLENTES: Carlos Luis Soto Cambronero y Augusto Valerio Rodríguez.

Síndicos

TT » Murillo Crozco; y Suplente. León Hidalgo Murillo. -Distr to n. - Propietario, Teodoro Picado Sánchez; y Suplente, Josá María Soto Arias. - Dis -

í"í w " Moteira; y Suplente, Juan Gutiérrez Camacho. - Dis -trito W. - Propietario, Edgar Segura Mejfa; y Suplente, José Bogantes Vargas. - Distrito V. -
Propietario, Zacarías Ramírez Barrantes; y Suplente, Antonio Alfaro Rodríguez.

CANTON DE SAN RAFAEL

Regidores

F«n-no PROPIETARIOS; Luis Miranda Ruiz, José Francisco Camacho Elizondo y RolandoEspinoza Ramírez. '

SUPLENTES: Roberto Matamoros Chavarrfa y Guido Segura Chaves.

Sfndicos

. •. ,T y Suplente, Edgar Valerio Lobo. - Dis-
,'°r; R^í^^IA'^Acosta; y Suplente, Oscar Campos Crozco. - Distrito 111. -

p Espinosa Valerio; y Suplente, Manuel Brenes Villalobos. - Distrito IV. -Propietarm, Franco Ramírez Panlagua; y Suplente, Rafael Chavarría Vega. - Distrito V. -
Propietario, Orfilio Vargas Fernández; y Suplente. José Vrctor Chaves Chaves.

CANTON DE SAN ISIDRO

Regidores

PROPIETARIOS; Vidal Vega Fonseca, Rubén Azofeifa Bolaños y Luis Chaves Sán-

SUPLENTES; María de los Angeles Campos Villalobos y Germán Chaves Villalo -

Síndicos

Distrito I. - Propietario. Pedro Hernández Sánchez; y Suplente. Gonzalo Villalobos
Vargas. - Distrito II. - Propietario, Joaquín Solís Benavides; y Suplente Félix Argüello Ar
ce. - Distrito III, - Propietario. Marcos Villalobos Hernández; y Suplente. Leonso Valerio
Chacón. ^

CANTON DE BELEN

Regidores

PROPIETARIOS: Hermes Villegas Murillo, Javier Sánchez Borbón y Gonzalo Cha
ves Castillo.

SUPLENTES: Juan Rafael Sanabria González y Juan Antonio González Alfaro.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Omar Campos Rodríguez; y Suplente, Humberto Zumbado
Delgado. - Distrito II. - Propietario, José Cruz Zamora Madrigal; y Suplente, Bernardo Au
gusto Rodríguez Salas. - Distrito III. - Propietario, Rubén Alfaro Murillo; y Suplente, Oscar
Zumbado Vásquez.

chez.

bos.

- 151 -



CANTON DE FLORES

Regidores

PROPIETARIOS: Bernardo Vfquez Alfaro, Belisario Arguedas Vargas y Manuel Ba
rrantes Madrigal.

SUPLENTES: Juan Ramírez Salazar y Godofredo Ramírez Víquez,

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Carlos Luis Ramos Bogantes; y Suplente, Joaquín Víquez
era - Distrito 11. - Propietario, Neftalí Rodríguez Vargas; y Suplente, Alejandro Alfaro

Sánch.ez- - Distrito 111. - Propietario, Luis Mejía Fallas; ySuplente, Efraín Murillo Víquez.
Comuniqúese esta declaratoria al Poder Ejecutivo y a las personas electas, por me -

de nota. Consígnese en el Libro de Actas y publique se en el Diario Oficial.
CARLOS OROZCO CASTRO. - ALFONSO GUZMAN LEON. - MANUEL ANTONIO

GONZALEZ HERRAN. - JUAN DE DIOS VIQUEZ H. , Srio.

No. 360. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y veinte mi-
j1 ¿iecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho,

ñutos aei

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE GUANACASTE

Resultando:

2o -Que este Tribunal convocó aelecciones para Regidores y Síndicos Municipales,
2período que se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2de 9para el P dltimo, conforme a la siguiente distribución:

de a^ee
Propietarios Suplentes Cantones Propietarios SuplentesCantone s í-

5 5 Carrillo 3 JLiberia. . • • ^ ^ 3 2
Nicoya 4 3 Abangares 4 3
Santa Cruz 3 ^ Tilarán 4 3
Sagaces. . - . , r-

Que, en las elecciones correspondientes a los cantones de la Provincia de Gua-
^^rríaron parte los Partidos Independiente, Unión Cívico Revolucionaria, Umón Na-''Republicano yLiberación Nacional

Que efectuadas las elecc:
A escrutinio respectivo.

dicha
Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

50. " ^

nacaste,^to^^2icano yLiberación Nacional.
efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la documentación electo-

Z el escrutinio respectivo.
^2 y veriíic®

^ Due no fueron presentadas demandas de nulidad sobre la elección mumcipal en
4o. - ^pj.ovincia.
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REGHXMtES MUNICIPALES

(Votos válidos)

PAR T I DOS

Cantones Total

Indepen Unión Cívico Unión . Liberación

diente Revolucionaria Nacional Nacional

Liberia 217 7 553 318 884 1. 979

Nicoya 555 50 1. 393 831 2.678 5.507

Santa Cruz 341 111 989 1.054 1. 476 3. 971

Sagaces 49 13 307 - 433 802

Carrilio 194 9 698 170 900 1.971

Cañas 110 8 140 469 477 1.204

Abangares 66 7 583 169 853 1. 678

Tilarán 57 - 771 - 1.087 1. 915

TOTALES 1.589 205 5. 434 3.011 8. 788 19 027

1

Que el escrutinio en cuanto a Síndicos resulta;

Cantones

Partidos

Liberla

Independiente

Unión cívico Rev. -•

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Nlcoya

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Santa Cruz

Independiente
Unión Cívico Rev. -•

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

153

7

363

252

704

246

16

631

392

1202

152

42

443

319

718

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos Válidos)

DISTRITOS

56

O

88

17

124

217

26

439

296

1006

91

8

114

251

97

O

102

49

56

92

8

323

143

470

42

37

266

314

329

- 153 -

56

24

166

170

332

Total

217

7

553

318

884

555

50

1393

831

2678

341

111

989

1054

1476



Cantones

Bagaces

Independiente
Unión Cívico Rev. -

Unión Nacional
Liberación Nacional

Carrillo

Independiente

Unión Cívico Rev. -
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

Abangares

Independiente

Unión cívico Rev. —
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Tilaran

Independiente

Unión Nacional

Liberación Nacional

44 14 57 79

2 2 0 5

251 20 222 205

61 13 67 29

287 96 1 358 159

42 6 8 10

5 - 1 1

364 80 44 95

109 17 13 30

538 74 , 155 86

Considerando:

Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar
tículo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artículo 135 ibídem, cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección
por el número de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artículo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi
cación-dé suplencias se hará por orden decreciente devotos obtenidos entre los Partidos que
eligieron "Regidores Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sí obtu
vieron subcociente para Propietario; que por mandato del artículo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado:
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Liberxa

Nlcoya

Santa Cruz

Bagaces

Carrillo

Cañas

Abangares

Tilarán

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

PAR T I D 0 S

Cantones INDEPENDIENTE
UNION CIVICO

REVOLUCIONARIA

UNION

NACIONAL
REPUBLICANO LIBERACION

NACIONAL

Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid.

Liberia 1 1 2

Nicoya

Santa Cruz

1
_ _ 1

1

1

2 1

1 1

Bagaces

Carrillo
_ _ _ _ 1 _

~ — 1 1

1 1

Cañas - - - 1 1 1

Abangares

Tilarán -
-

1 1

1 1 -

2

2

TOTALES 2 0 9 4 17

Cantones

Partidos

Liberia

Independiente --

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional -•

Republicano

Liberación Nacional

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

DISTRITOS

0 3° 4°

0 0

0 0 . -

0 1 -

0 0 -

1 0 -
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Cantones

Partidos

Nicoya

Independiente
Unión Cívico Rev. --
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional

Santa Cruz

Independiente

Unión Cívico Rev.
Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

Bagaces

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Liberación Nacional

Carrillo

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional

Cañas

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional -

Abangares

Independiente

Unión Cívico Rev.
Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional -

Tilarán

Independiente
Unión Nacional

Liberación Nacional

Total

Por tanto:

De acuerdo con los artículos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Política,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec-

- 156 -



tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Guanacaste, du
rante el perTodo comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de
mil novecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE GUANACASTE

CANTON DE LIBE RIA

Regidores

PROPIETARIOS; Marco Tulio Guillén Aguirre. Carlos Carmona Benavides, Manuel
Santos Alvarado, Rafael Estrada Rivas y Aristides Baltodano Guillén.

SUPLENTES: Roberto García Angulo, Pantaleón Miranda Chavarría, Luis Alberto
Rivas Muñoz, Alfonso Arburola Arburola y Galo Alvarado Salazar

Síndicos

Distrito 1. -Propietario, Diómedes Centeno Cañas; y Suplente, José Valdelomar Ber-
mudez. - Distrito II. - Propietario, Juan Francisco de la O Miranda; y Suplente, Víctor Sche-
zar Aragón. - Distrito III. - Propietario, Mateo Chaves Castillo; y Suplente, Buenaventura
Mora Mejía.

CANTON DE NICOYA

Regidores

PROPIETARIOS; AdaTorres Sandoval, Crisanto García Moreno, Rogelio Fernández
Fernández, Margarita Briceño Díaz, Máximo Zúñiga Suárez y Enrique Fonseca Alpízar.

SUPLENTES: Francisco López Muñoz, Ricardo Zúñiga Fonseca, Eugenio Briceño
Flores, Juan Arias Flores y Abel Araya Panlagua.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Jesús Campos Cárdenas; y Suplente, Porfirio Jiménez Ro
dríguez. - Distrito II. - Propietario, Orlando Rodríguez Castillo; y Suplente, Cristóbal Ma-
yorga. - Distrito III. - Propietario, Tonbio Chavarría Ruiz; y Suplente, Dimas Elias Aiza Ca
rrillo.

CANTON DE SANTA CRUZ

Regidores

PROPIETARIOS: Catalino Rojas Castro, Julián Brenes Ramos, IgnacioSánchez Fon-
seca y Zenén Matarrita Matarrita.

SUPLENTES; Evarista Pérez Rosales, José Chavarría Gutiérrez y Benito Sáizar
Prado. ^

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Paulino Gutiérrez Pizarro; y Suplente Teófilo Rodríguez
Rosales. - Distrito II. - Propietario, Francisco Fonseca Ortega; y Suplente, Luis Paulino Fon-
seca Rojas. - Distrito III. - Propietario, Paulino Pizarro Alvarez; y Suplente, José Rosales
Vallejos. - Distrito IV. - Propietario, Esteban Angulo Obando; y Suplente, José León Peraza
Vásquez.

CANTON DE BAGACES

Regidores

PROPIETARIOS; Francisco Caravaca Caravaca, José Eladio Pasos Centeno y San
tiago Vargas Vargas.

SUPLENTES: Jorge Ramos Ramírez y José del Carmen Solera Angulo.
Síndicos

Distrito I. - Propietario, Ronulfo Ledezma Ledezma; y Suplente, Elí Rojas Mora.
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CANTON DE CARRILLO

Regidores

PROPIETARIOS: Alirio Pizarro Méndez, José Ernesto Bonilla Quintana y Asisclo
Navarrete Ordóñez.

SUPLENTES: Jesús Angel Zúñiga Vásquez y Angel María Marchena Contreras.

Síndicos

Distrito 1. - Propietario, Francisco Bonilla BrenesT y Suplente, Antenor Méndez
Vásquez. - Distrito 11, - Propietario, Rodrigo Espinoza Espinoza; y Suplente, Zoilo Dijeres
Romero. - Distrito 111. - Propietario, Vidal Jaén Ruiz; y Suplente, Rafael Angel Dávila Dá-
vila. -Distrito IV. - Propietario, Pablo Navarrete Angulo; y Suplente; Teodoro Mendoza Mo -
raga. -

CANTON DE CAÑAS

Regidores

PROPIETARIOS: Manuel Apuy Arias, Luis Francisco Ferrandino Calvoy Carlos
Alberto Bolfvar Rodríguez.

SUPLENTES: Melquíades Sánchez Aguilar y Clemente Wong Torres.

Síndicos

Distrito 1. - Propietario, Marcial Solórzano Galera; y Suplente, Francisco Sibaja ^Si-
baja.

CANTON DE ABANGARES

Regidores

PROPIETARIOS: José Luis Vargas Morera, Alfredo Chan Murillo, Selfn Sauma
Meckbel y Carlos Gutiérrez Calvo.

3UPLENTES: Emilio Castro Fernández, Ofelia Solórzano Solórzano y Sofonías Sa-
lazar Vargas.

Síndicos

Distrito 1. - Propietario, Teodoro García García; y Suplente, Jorge Araya Salazar. -
níQtrito II - Propietario, Hermenegildo CruzVillalobos; y Suplente, Manuel Céspedes Jimé-

Dícítrito 111 - Propietario, Filadelfo Chaves Villegas; y Suplente, Enrique Quesada Cu
bero" Distrito IV. - Propietario, Antonio Obando Espinoza; y Suplente, Alberto Benavides
Díaz.

CANTON DE TILARAN

Regidores

PROPIETARIOS: Luis Murillo Herrera, Marco Aurelio Villalobos Campos, Loren

zo Martínez Duarte y José Antonio Esquivel Rodríguez.
SUPLENTES: Alfonso López Cruz, Hermógenes Ugalde Jiménez y Marciano Cam

pos Elizondo.
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Síndicos

Distrito I. - Propietario, Renxilfo Elizondo Arce; y Suplente, Efrafn Bravo Bravo. -
DistritoII. - Propietario, Miguel Angel Jiménez Cordero; y Suplente, Dolores Rodríguez Ma
rín. - Distrito III. - Propietario, Carlos Conejo Murillo; y Suplente, Sergio Alvarez Gómez. •
Distrito IV. - Propietario, Albino Guzmán Alvarado; y Suplente, Carlos Villalobos Fernán
dez. - Distrito V. - Propietario, Manuel Cabezas Chaves; y Suplente, Angel Medrano Salas. -
Distrito VI. - Propietario, Samuel Sánchez Murillo; y Suplente, Claudio Niiñez González.

Comuniqúese esta declaratoria al Poder Ejecutivo y a las personas electas, por me
dio de nota. Incluyase en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial.

CARLOS OROZCO CASTRO. - ALFONSO GUZMAN LEON. -

GONZALEZ HERRAN. JUAN DE DIOS VIQUEZ H. , Srio.
MANUEL ANTONIO

No. 361. - Tribunal Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y treinta
minutos del día diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE P.UNTARENAS

Resultando:

lo. - Que este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales,
para el período que se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2 de 9
de agosto del año ultimo, conforme a la siguiente distribución;

Cantones

Central

Esparta
Buenos Aires. .

Montes de Oro.

Propietarios Suplentes Cantones

Osa. . . .

Aguirre
Golfito.

Propietarios Suplentes

2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Pro -
vincia de Puntarenas, tomaron parte los Partidos Independiente, Liberación Nacional, Unión
Nacional, Republicano y Unión Cívico Revolucionaria.

3o. - Que efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la documentación electo
ral de toda la Provincia, salvo en cuanto a las Juntas No. 1 de Río Frío y No. 1 de Acapulco
o Quebrada Honda del Cantón Central de Puntarenas, donde no hubo votación, y con esa do
cumentación verificó elescrutinio correspondiente. Y la leyno dispone que en casos que an
te alguna o algunas Juntas no haya podido verificarse la votación en la fecha señalada,, deba
efectuarse posteriormente.

4o. - Que contraía citada elección municipal no se presentaron demandas de nulidad.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

REGIDORES MUNICIPALES

(Votos válidos)

Cantones

P A R T IDOS

Total

Indepen
diente

Unión Cívico

Revolucionaria

Unión

Nacional
Republicano

Liberación

Nacional

Central

Esparta

550

69

119

9

1.772

283

1.631

518

2.806

700

6.878

1.579
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PAR T I DOS

Cantones Total

Indepen

diente

Unión Cívico

Revolucionaria

Unión

Nacional
Republicano

Liberación

Nacional

Buenos Aires 87 8 104 21 257 477

Montes de Oro 75 - 298 112 575 1.060

Osa 59 31 745 648 623 2. 106

Agui rre 124 - 298 833 807 2.062

Golfito 99 23 694 813 734 2. 363

TOTALES 1.063 190 4. 194 4,576 6,502 16.525

Que el escrutinio en cuanto a Síndicos resulta;

Cantones

Partidos

Central

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

Esparta

Independiente

Unión Cívico Rev.
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional

Rueños Aires

Independiente
Unión Cívico Rev.
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional

Montes de Oro

Independiente
Unión Nacional
Republicano —-
Liberación Nacional

PROVINCIA D E PUNTARENAS

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

D I S P R I T 0 S

1° 2° 3° 4° 5° 6° 70

355 11 6 76 78 5 19

87 3 2 6 17 2 2

986 52 44 392 139 87 72

1355 27 120 74 34 16 5

1465 25 75 650 240 129 222

37 5 9 8 10

7 0 0 0 2 - -

152 56 22 31 22 - -

342 71 5 42 58 - -

322 99 65 77 137

78 5 1 3
6 1 1 0 - - -

31 11 24 38 - - -

13 4 4 0 - -
-

116 61 47 33

44 16 15
_

181 56 61 - -
- -

74 28 10 - - - -

291 211 73 - -
- —
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550

119

1772

1631

2806

69

9

283

518

700

87

8

104

21

257

75

298

112

575



Cantones

Partidos

Osa

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional -

Aguirre

Independiente

Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional •

Golfito

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional
Republicano

Liberación Nacional

38

19

370

313

436

72

191

614

336

79

16

537

704

534

21

12

313

315

170

44

78

175

449

11

3

41

8

22

O

O

62

20

17

8

29

44

22

9

4

116

101

178

Considerando:

Total

59

31

745

648

623

124

298

833

807

99

23

694

813

734

.í- 1 1 Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente far-trculo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artrculo 135 ibrdem. cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección
por el numero de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que. sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artfculo 139 del Código citado, aplicable por analogfa, la adjudi
cación de suplencias se hará por orden decreciente de votos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sf obtu
vieron subcociente para Propietario; que por mandato del artfculo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado:

Central

Esparta

Buenos Aires •

Montes de Oro

Osa

Aguirre

Golfito

Cantones
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Cociente

1.146

526

159

353

526

412

590

Subcociente

573

263

79

176

263

206

295



REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

PAR T I D 0 8

Cantones INDEPENDIEfíTE
UNION CIVICO

REVOLUCIONARIA

UNION

NACIONAL
REPUBLICANO

LIBERACION

NACIONAL

Cociente Resid, Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid. Cociente Resid.

Central

Esparta
Buenos Aires

Montes de Oro

Osa

Aguirre

Golfito

-

-

1 1

1 1

1

1

1

1

2

1 1

2 1

1 1

1 1

1 1

TOTALES 0 0 9 7 12

Cantones

Partidos

Central

Independiente

Unión Cívico Rev. --
Unión Nacional
Republicano
jjiboracion Nacional

Esparta

Independiente
Unión cívico Rev.
Unión Nacional
Republicano
Liberación Nacional

Buenos Aires

Independiente
Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Republicano ~~
Liberación Nacional

PROVINCIA D E PUNTARENAS

SINDICOS MUNICIPAUIS

(Adjudicaciones)

2° 4°

- 162 -

Total



Cantones

Partidos

Montes de Oro

Independiente

Unión Nacional

Republicano
Liberación Nacional -

Osa

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional —

Republicano

Liberación Nacional •

Aguirre

Independiente

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Golfito

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional

Republicano

Liberación Nacional

Total

Por tanto:

De acuerdo con los artfciílos 102, inciso 8(, 171 y 172 de la Constitución Polftica,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Puntarenas, du
rante el período comprendido entre el primero de julio de este año y el treinta de junio de
mil novecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE PUNTARENAS

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS: Oscar Hidalgo Murillo, Lorgio Alvarez Villegas, Salvador Tabash
Arce, Guillermo Benavides Villalobos, Ulises Chaves Vargas y Adela Protti Martinelli.

SUPLENTES: Miguel Vargas Leitón, José Angel Retana Fallas, Virginia Solera So
lera, Pedro Jiménez Guido y Rafael Albizzu Delgado.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Carlos Manuel Chaves Chaves; y Suplente, Adán Frances-
chi Céspedes. - Distrito II. - Propietario, Francisco López Obando; y Suplente, Uriel Vargas
Montero. - Distrito III. - Propietario, Francisco Faerron Murillo; y Suplente, Carlos Alber-
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to Cordero Blanco. - Distrito IV, - Propietario, Eligió Zúñiga Zúñiga; y Suplente, José OrTas
Peralta. - Distrito V. - Propietario, Humberto Villalobos Castillo; y Suplente, Juan Quirós
Quirós c/c Juan Angel Velis Quirós. - Distrito VI. - Propietario, Bernardino Montero Mon
tero; y Suplente. Trinidad Duarte Morales. - Distrito VII. - Propietario, Pablo Lorfa Herre
ra; y Suplente, Rafael Arguedas Herrera, -

CANTON DE ESPARTA

Regidores

PROPIETARIOS: Roderico Rodríguez Vargas, Luis Vasco Coto y Edwin Vargas Soto.

SUPLENTES: Tomás Arroyo Moraga y Tobías Alberto Mora Mora.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, Antonio Ortiz Mena; y Suplente,- Victorio Sanabria Villalo
bos - Distrito II. - Propietario, Enrique Jiménez Murillo; y Suplente, Tito Vega Saborío. -
Distrito III. - Propietario, Heriberto Zeledón Rodríguez'; y Suplente, Santiago Otárola Sala-
zar -Distrito IV. - Propietario, Rodblfo Cambronero Herrera; y Suplente, Azaría Salas Cor
tés - Distrito V. - Propietario, Moisés Arroyo Moraga; y Suplente, Marco Tulio González
Saborío.

CANTON DE BUENOS AIRES

Regidores

PROPIETARIOS: Adriano Fuentes Fuentes, Bernardo Bustamante Mata y Pablo Gra

nados Elizondo.
gUPLENTES: Antonio Beita Villanueva y Zacarías Ureña Villanueva.

Síndicos

Distrito I. - Propietario, José Rafael Valladares Valladares; y Suplente, Renán Lei-
r ales. - Distrito II. - Propietario, Pablo Beita Henrichs; y Suplente, Heriberto Vargasva p^gtrito III- -Propietario, Herminio Elizondo Umaña; y Suplente, Celín Morales Var -

distrito IV. - Propietario, Zacarías Rojas Rojas; y Suplente, Agustín Morales Lázaro.
CANTON DE MONTES DE ORO

Regidores

PROPIETARIOS: Edgar Gamboa Bermúdez, Juan Bautista Rojas Soto y Ricardo Vi-
llalobo. Villalobos.

gUPLENTES: Lesmes Mora Campos y Rafael Angel Ramírez Vargas.

Síndicos

Distrito L - Propietario, Fernando Camacho Saborío; y Suplente, Antonio Aguilar Ro-
. Vrito II- - Propietario, Reigner Castro Jiménez; y Suplente, Neftalí Ramírez Oroz-

jas- - III- - Propietario, José Villegas Sánchez; y Suplente, Víctor Quesada Delgado,
co- -

CANTON DE OSA

Regidores

PROPIETARIOS: Manuel Sánchez Lee, Adán Ruphy Segura, Gerald Webb Williams
Hernández Loria.

SUPEENTES: Eugenio Vargas Cerdas, Manuel Angel Castro Sánchez y Florentino
oles Sánchez.Corrale®

y Gerar
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Síndicos

1 n ° t't' Reinaldo Sanabria Badilla; y Suplente, Fernando Wong Ar-
n t° t TTT Heleodoro Camacho Elizondo; y Suplente, Javier Quirós

SlcaiítT' " " R^opietario, Joaquín Chaverri Rojas; ySuplente. Juan Rodrfguez
CANTON DE AGUIRRE

Regidores

firío Garita, Rafael Angel Rodríguez Alvarado, Porfirio Pérez Castro. José Suárez Fernández y Porfirio Cascante Mora.

Prado Morera Campos, Roberto Alfaro Barrantes, Moisés RomeroPrado, Hernán Rojas Sanabria e Israel Calderón Mora.

Si'ndicos

Distrito I?'"'p'° - Rr.<^PÍetario Noé Castro Fonseca; y Suplente, Roberto Varela Chaves. -
mos -f Campos Carvajal; y Suplente, Antonio Fonseca Ra-
moros. " Isidro Rodrfguez Mesén; y Suplente, Sérvulo Cruz Mata-

CANTON DE GOEFITO

Regidores

nando Alfonso Rodrfguez Moreno, Manuel Antonio Salas Granados, Fernando Pérez Portuguez y Fernando Ulloa Saborfo.

nández. Jorge Rogers Tapia, Adolfo Briceño Mendoza y Hernán Morales Her-

Sindicos

ias Di.P'fTÍ® Propietario, Orlando Calderón Leiva; y Suplente, Fernando Fallas Ro-
kln I Distwt° ?t't Chavarrfa Caballero; y Suplente, Luis Jiménez Jar -• Distrito III. - Propietario. Lubin González Campos; y Suplente, Vrctor Vargas Rojas

dio de declaratoria al PoderEjecutivo y a las personas electas, por me-nota. Consígnese en el Libro de Actas. Publfquese en el Diario Oficial.

rON7 AT CASTRO - ALFONSO GUZMAN LEON. - MANUEL ANTONIOGONZALEZ HERRAN. JUAN DE DIOS VIQUEZ H. , Srio.

7 Supremo de Elecciones. - San José, a las once horas y treintay cinco minutos del dfa diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

DECLARATORIA DE ELECCION MUNICIPAL

PROVINCIA DE LIMON

Resultando:

1 este Tribunal convocó a elecciones para Regidores y Síndicos Municipales,para el perfodoj^ue se iniciará el primero de julio próximo entrante, por Decreto No. 2 de 9
de agosto del ano último, conforme a la siguiente distribución:

Cantones Propietarios Suplentes Cantones Propietarios Suplentes

Central 5 5 Siquirres.
Pococf. 4 3
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2o. - Que en las elecciones correspondientes a los diferentes cantones de la Provin-
cia de Limón, participaron los Partidos Independiente, Liberación Nacional, Unión Nacio
nal, Republicano, Unión Cfvico Revolucionaria y Limonense Independiente.

3o. - Que efectuadas las elecciones, este Tribunal recibió la docvimentación electo
ral y efectuó el escrutinio correspondiente.

4o. - Que no fueron presentadas demandas de nulidad contraía elección municipal en
dicha Provincia.

5o. - Que el escrutinio para Regidores dio el siguiente resultado:

REGIDORES MUNICIPALES

(Votos Válidos)

P A R r I D 0 S

Cantones
Unión Civ. Unión Liberación

Total
Indepen Republi Limón.

diente Revoluc. Nacional cano Nacional Indep.

Central 285 1.056 1. 353 2. 426 49 5. 169

Pococí 79 18 807 413 556 - 1.873

Siquirres 129 - 364 298 423 - 1.214

TOTALES 493 18 2.227 2.064 3, 405 49 8.256

Que del escrutinio en cuanto a Síndicos resulta:

Cantones

y
partidos

^entral
.^dependiente

.Nacienalrnaon jndep. —'
,imonense
epubli'̂ ^" líacional
,iberacion

>nCOei

ndependi®^ __

lieano
^ión Nacionaliberacxón

PROVINCIA D E LIMON

221

866

39

981

2077

19

7

435

140

294

SINDICOS MUNICIPALES

(Votos válidos)

63

164

8

363

313

60

11

372

273

262
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1

26

2

9

36

Total

285

1056

49

1353

2426

79

18

807

413

556



Cantones

y

Partidos

D I S T R I T 0 S

l'' 2° 3® 4® 5°

Total

Siquirres

Independiente 72 7 20 17 13 129

Unión Nacional 229 31 8 34 62 36 4

Republicano — 149 28 27 51 43 298

Liberación Nacional - 253 61 8 36 65 423

Considerando:

Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente y subcociente (ar
tículo 136 del Código Electoral). Que de acuerdo con el artículo 135 ibídem, cociente es la
cifra que se obtiene dividiendo el total de votos válidos emitidos por determinada elección
por el número de plazas a llenar, y subcociente es el total de votos válidos emitidos a favor
de un Partido que, sin obtener la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento de
ésta; que de acuerdo con el artículo 139 del Código citado, aplicable por analogía, la adjudi
cación de suplencias se hará por orden decreciente de votos obtenidos entre los Partidos que
eligieron Regidores Propietarios y aquellos que no habiendo alcanzado esa elección sí obtu
vieron subcociente para Propietario; que por mandato del artículo 134 del expresado Código,
la elección de Síndicos se hace por mayoría relativa de cada distrito; que efectuadas las o-
peraciones respectivas, dan el siguiente resultado:

Cantones Cociente Subcociente

Central

Pococí

Siquirres

1.033

468

404

516

234

202

REGIDORES MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

P A R T IDO s

Cantones
INDEPEN

DIENTE

UNION

NACIONAL

UNION CIV.

REVOLUC.

LIMONENSE

INDEPEND.

REPUBLI

CANO

LIBERACION

NACIONAL

Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid. Coc. Resid.

Central

Pococí

Siquirres

-

1

1 1

1

-

: :
1

1

1

2 1

1

1

TO^^S 0 4 0 0 3 5
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Cantones

y

Partidos

Central

Independiente

Unión Cívico Rev. —

Unión Nacional
Limonense Indep.

Republicano

Liberación Nacional

Pococí

Independiente —

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional —

Limonense Indep. —

Republicano
Liberación Nacional

Siguírres

Independiente

Unión Cívico Rev. —
Unión Nacional
Limonense Indep. -—
Republicano

Liberación Nacional

PROVINCIA D E LIMON

SINDICOS MUNICIPALES

(Adjudicaciones)

4°

Total

Por tanto:

De acuerdo con los artículos 102, inciso 8), 171 y 172 de la Constitución Política,
132 a 139 del Código Electoral y 14 de la Ley de Organización Municipal, se declaran elec
tos Regidores Propietarios y Suplentes, y Síndicos Propietarios y Suplentes, para integrar
los Concejos Administrativos Municipales de cada cantón de la Provincia de Limón, durante
el período comprendido entre el primero de julio de este afío y el treinta de .junio de mil no
vecientos sesenta y dos, a las siguientes personas:

PROVINCIA DE LIMON

CANTON CENTRAL

Regidores

PROPIETARIOS: Ricardo de la Peña Cortés, Stanley Britton Davidson, Horacio Ta-
sies Piñeiro, Juan Ramón González González y Alberto López González.

SUPLENTES: Randolph Nasmyth Anglin, Alfredo Abdelnour Jalet, Hilario Cruz Gas-
trillo, Otto Solano Madriz y Gilberto (ílorella González
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Síndicos

Distrito UI. - Propietario, Simón Mayorga Mayorga;y Suplente, William Rodman Montoya.

CANTON DE POCOCI

Regidores

Sánchez sfborfo" Cucer, Adrián Rcdrrguez

campo Rafael Angel Alfaro Arias. Buenaventura Alvarez Vargas yCarlos O-

Síndicos

ñoz - Dis^ítií^n Carranza; ySuplente, Emilio Muñoz Muñoz. Distrito n. - Propietario, Antomo Castro Cruz; y Suplente. Claudio Dfaz Serrano.

CANTON DE SIQUIRRES

Regidores

Barrantertfongr^"""®' Enrique Brown Vactor yToMas
SUPLENTES: Byron Augostos Henry Ellis y José Fabio Tencio Núñez.

Síndicos

Distrito 1. - Propietario, Galo Mora Duarte- v Sunl^-ni-A -a t, r^- . -
fn TT - Pronietario Ar,^rr,r. x* i. ^ ' tupiente, Ida Brown Brown. - Distrito J_i. jr-ropierano, Azafas Sandí Matamoros; y Suplente EiP =i, la-, ..a. -..r--,,. . •
to ni. - Propietario. Pablo Segura Carballo; ySiente DignL Antn.i/?
to IV. - Propietario. Alberto Petgrave Cowban; y Sup eme ^Juan Tn^ R " n"*'"
trito V - Pronietarirt tt ^ • i x*- / upieme. Juan José Rosales Dijeres. - Distrito V. Propietario. Teófilo Esquivel Miranda; y Suplente. Oliver Lafuente Lafuente.

Comunfquese esta declaratoria al Poder Eiecutivn ir a i *.dio de nota, Rtbirquese en el Dianio Oficial. Co^sígnere L' erifh^c^rictr^'

GONZALEZ " MANUEL ANTONIO
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